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Secretaria General 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 - 2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DAVID CAMARGO DUARTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 

HENRY GAMBOA MEZA 
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 

CELESTINO MOJICA PEÑA 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 

CAROLINA MORENO RANGEL  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 

EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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LA VICEPRESIDENTA: ordena a la secretaria hacer el primer 
llamado a lista 
  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Muy buenos días.  
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA   
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ       
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE             
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Informa que han contestado ocho (8)   
honorables concejales por lo tanto no hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENTA: Ordena a la secretaria hacer el segundo 
llamado a lista en 15 minutos.       
             
LA SEÑORA SECRETARIA: procede ha a hacer el segundo llamado 
a lista                   
            
  
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE  
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       PRESENTE 
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
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ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA        PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señora  Presidenta me permito 
informarle  han contestado a lista once (11) honorables 
Concejales hay quórum decisorio. 
 
 
EL PRESIDENTE: existiendo quórum, les pido a los señores 
Concejales ubicarse en sus curules y la colaboración de 
hacer silencio para iniciar la sesión.     
        
 
LA PRESIDENCIA: ordena  a la señora secretaria sírvase a 
leer el orden del día. 
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: si Señor Presidente me permito dar 
lectura al orden del día. 
 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 
4. CITACIÓN AL DOCTOR FERNANDO DE JESÚS SERRANO; 

SECRETARIO DE GOBIERNO.  
 
INVITACIÓN AL BRIGADIER GENERAL JOSÉ ÁNGEL MENDOSA 
GUZMÁN, COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL 
DEPARTAMENTO DE BUCARAMANGA.  
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DOCTORA MARÍA ALEXANDRA FORERO; DIRECTORA DE REGIONAL 
DEL ORIENTE; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO IMPEC. 
DOCTOR HERNANDO DÍAZ VEZGA; DIRECTOR CÁRCEL MODELO DE 
BUCARAMANGA.  
 
DOCTOR SAÚL MARTÍNEZ GÓMEZ DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL 
MEDICINA LEGA Y CIENCIAS FORENSES.  
 
TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO, PROPOSICIÓN TRECE. 
SITUACIÓN Y VIGILANCIA DE LA DELINCUENCIA EN 
BUCARAMANGA  

 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. 

 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

 
 
BUCARAMANGA LUNES 11 DE ABRIL DEL 2011. HORA 10:30 AM. FIRMA 
EL PRESIDENTE JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS, LA PRIMERA 
VICEPRESIDENTA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, LA SEGUNDA 
VICEPRESIDENTA MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA, LA SECRETARIA 
GENERAL NUBIA SUAREZ RANGEL. 
 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
LA PRESIDENCIA: Somete a consideración el orden del día.  
Votación nominal señora Secretaria. 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Votación nominal para la aprobación 
del orden del día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTEPOSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
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ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el orden del día con doce (12) votos 
positivos. 
 
EL PRESIDENTE: Habiendo sido aprobado el orden del día, y 
con los muy buenos días para todos los Concejales; y los 
asistentes, y los invitados. Procedemos Secretaria con el 
tercer punto del orden del día.  
 
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Si Señor Presidente continuamos con 
tercer punto del orden del día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria 
 
EL PRESIDENTE: se designa al concejales Henry gamboa mesa, 
para que haga el estudio correspondiente le de la revisión y 
la someta a votación el acta de la sesión.   
 
LA SEÑORA SECRETARIA: Continuamos si Señor Presidente con el 
cuarto punto del orden del día  
 

4. CITACIÓN AL DOCTOR FERNANDO DE JESÚS SERRANO MORAR; 
SECRETARIO DE GOBIERNO.  

 
INVITACIÓN AL BRIGADIER GENERAL JOSÉ ÁNGEL MENDOSA 
GUZMÁN, COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL 
DEPARTAMENTO DE BUCARAMANGA.  
 
DOCTORA MARÍA ALEXANDRA FORERO; DIRECTORA DE REGIONAL 
DEL ORIENTE; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO IMPEC.  
 
DOCTOR HERNANDO DÍAZ VEZGA; DIRECTOR CÁRCEL MODELO DE 
BUCARAMANGA.  
 
DOCTOR SAÚL MARTÍNEZ GÓMEZ DIRECTOR INSTITUTO NACIONAL 
MEDICINA LEGA Y CIENCIAS FORENSES.  
 
TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO, PROPOSICIÓN TRECE. 
SITUACIÓN Y VIGILANCIA DE LA DELINCUENCIA EN 
BUCARAMANGA  
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LA SECRETARIA: informa que procede a dar lectura a la 
proposición:  
 
 

LA PRESIDENCIA: ordena a la Secretaria  dar lectura a la 
proposición.  
 
LA SECRETARIA: procede y dice que fue la que motivo a hacer 
las invitaciones. 
 
 
PROPOSICIÓN: HONORABLES CONCEJALES Y MESA DIRECTIVA DEL 
PARTIDO DE LA U NACIONAL; SU BANCADA EN PLENO SOLICITÓ 
CÍTESE HE INVÍTESE A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL Y REPRESENTANTE, DE DISTINTAS 
ENTIDADES. COMO SON EL COMANDANTE DE LA POLICÍA  
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL; DIRECTOR IMPEC. DIRECTOR CÁRCEL MODELO, DIRECTOR 
MEDICINA LEGAL. Para que resuelvan el siguiente cuestionario 
sobre la situación, vigilancia y control de la seguridad y 
delincuencia en Bucaramanga. 
 
 
¿Qué índice de delincuencia se encuentra en la ciudad de 
Bucaramanga, durante la vigencia del 2010 al 2011? Realizar 
cuadro comparativo con los años 2009 
 
¿Cuales son los puntos y sectores de la ciudad de 
Bucaramanga de más incidencia de delitos? 
 
 
¿Cuáles son las modalidades de delitos  más comunes y de 
mayor índice de ejecución en Bucaramanga? 
 
 
¿Qué programas Estatales y Municipales se vienen 
desarrollando para combatir, prevenir atención de victimas 
de los siguientes delitos? 
 
 
 
¿Qué resultados positivos o negativos a mostrado el programa 
“todos somos policías” y como se viene implementando. 
 
 
¿Las diferentes entidades que deben trabajar 
mancomunadamente contra el delito se encuentran 
interviniendo de manera efectiva? ¿Y como? 
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¿Con que capacidad cuenta la cárcel modelo para la recepción 
de reclusos? 
 
 
¿Qué porcentaje de hacinamiento se presenta actualmente en 
la cárcel? 
 
¿Se han realizado proyectos, gestión con el Gobierno 
Central. El Ministerio del Interior y de Justicia; para 
hacer parte del programa “disminuir el hacinamiento de en 
los centros carcelarios y construir un centro carcelario 
nuevo para trasladar la Cárcel Modelo de Bucaramanga a un 
lugar fuera del área urbana y residencial del municipio. 
Teniendo en cuenta que las disposiciones legales, prohíben 
la presencia de centros carcelarios en zonas urbanas? 
 
 
¿Qué programas de resocialización se re socializan con las 
personas, recluidas en la cárcel Modelo de Bucaramanga, y en 
la cárcel de mujeres el Buen Pastor? 
 
 
¿Las instituciones de los dos centros carcelarios, son 
suficientes para atender los asuntos en condiciones de 
respeto y garantía de los Derechos Humanos? 
 
 
MEDICINA LEGAL: ¡Rendir informe comparativo del año 2010 y 
2011! 
 
LA SECRETARIA: informa que la proposición fue presentada por 
la BANCADA DEL PARTIDO DE LA U. he informa a la presidencia 
que ha sido leída la proposición. 
 
 
LA PRESIDENCIA: Solicita a los Concejales que ocupen sus 
curules, a los invitados especiales y a los que se 
encuentran en la parte de atrás del recinto ¡por favor 
hagamos orden y silencio para poder realizar esta 
invitación! 
 
LA PRESIDENCIA: pregunta si se encuentra en el recinto el 
Señor Secretario de Gobierno? El Doctor Fernando de Jesús 
Mora? ¿El representante? el comandante de policía 
Metropolitana de Bucaramanga, el Señor Brigadier José Ángel 
mendosa guzmán? “el coronel Boyacá” La Doctora María 
Alexandra García Forero; Directora regional del oriente, 
instituto regional penitenciario IMPEC. 
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LA PRESIDENCIA: por segunda vez, pregunta a la Secretaria 
¿si el Director de la cárcel; Doctor Hernando vezga Días se 
encuentra presente? ¿Medicina Legal?  
 
 
El representante de Medicina Legal, quienes estarán 
respondiendo el cuestionario presentado por los Concejales 
que hicieron esta invitación. El Partido de la U hace esta 
invitación, y por lo tanto tiene derecho a la palabra el 
Concejal Christian Niño; para que inicie su intervención.   
 
 
INTERVENCION DEL H. C. CHRISTIAN NIÑO: Saludos para usted, 
para la mesa directiva para cada una de las personas que 
están acá presentes. El Secretario de Gobierno, Coronel; la 
Doctora Alexandra; el director de la cárcel el director de 
Medicina Legal, y un saludo muy especial a cada uno de mis 
compañeros del Concejo y a todas las personas que están aquí 
hoy con nosotros. Gracias Señor Presidente. Presidente; el 
motivo de esta citación, es ver que Bucaramanga es una 
Ciudad que día a día, todos y cada uno de sus titulares en 
su gran mayoría cuando hablan de Bucaramanga; hablan de una 
ciudad insegura, una ciudad que en estos momentos; como 
decía un titular de Vanguardia. Vamos camino a una situación 
demasiado crítica, desde el punto de vista de inseguridad, 
dado el crecimiento de la delincuencia juvenil, que se esta 
presentando en la ciudad de Bucaramanga. Como van las cosas 
Señor Presidente, hoy día cuando nosotros miramos, nada mas 
la cárcel Modelo de Bucaramanga; donde están los hombres 
presenta un hacinamiento del 80.7%. y la de mujeres que 
relativamente es nueva un hacinamiento del 39.33%. 
Sencillamente. Nos encontramos con una situación muy 
preocupante; es ¿Qué va a hacer la ciudad? ¿Poner un policía 
a cada ciudadano? Es ¡imposible! Las políticas, las 
estrategias de seguridad. Por esa razón quisimos citar al 
Secretario de Gobierno; como autoridad, acá en la Alcaldía; 
al brigadier General, bueno viene el Coronel. La directora 
del IMPEC, al director de la Cárcel y en fin, al director de 
Medicina Legal. ¿Por qué? Porque definitivamente acá estamos 
reuniendo nosotros todos los componentes, que nos pueden 
decir con claridad ¡no la situación actual! Porque la 
situación actual la estamos conociendo, atreves de cifras 
con los datos. Necesitamos presidente es saber adonde va la 
seguridad en Bucaramanga, necesitamos saber si lo que 
estamos realizando en este momento tanto en la secretaria de 
Gobierno, con cada uno de los programas. Con la policía, 
como lo es todos los centros de reclusión, saber si esas 
políticas Presidente ¡están siendo efectivas¡ porque al 
momento como están las cosas vemos que las Políticas, no  
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están cumpliendo con el objetivo para el cual se trazaron. 
Entonces Señor Presidente, el partido de la U presenta un 
cuestionario; que es un cuestionario que a nuestra manera de 
ver, le faltan algunas cosas. Es normal, pero si nos dan un 
enmarque de lo que nosotros debemos saber, y de hay tomar 
unas conclusiones; Presidente. Y poder tomar algunas 
decisiones, que nos permitan poder establecer una estrategia 
de seguridad para la ciudad de Bucaramanga. Presidente en 
este momento; el ciudadano de a pie, la gente que tienen las 
empresas, en los colegios. El problema de la inseguridad ¡es 
extremo¡ ¿Por qué? Porque en este momento Presidente, vemos 
que el ciudadano de a pie, el ciudadano de la calle; hoy día 
es victima de un atraco, por robarle a si sea, el mero 
celular, así sea un reloj, o sea. Estamos nosotros en una 
situación demasiado delicada. ¿Por qué? Porque nosotros 
empezamos a ver, como si se estuviera dando una situación, 
muy anárquica, en el sentido que no es mucho de lo que se 
pueda hacer, a nivel de seguridad, dada las condiciones que 
se presentan en nuestro País. Hablaba con algunos 
periodistas en estos días; y mirábamos e que los policías se 
encuentran con las manos amarradas, dado que cualquier 
persona que se encuentre ya sea en fragrante, o que sea 
reclamado. La policía encuentra que en su herramienta para 
poderlo judicializar son muy pocas. Entonces se estaba 
planteando la idea Presidente; de mirar la posibilidad que 
cada una de esas faltas que ellos cometen, si se pudiera 
llegar a que esas faltas tuvieran, una aspecto acumulativo. 
Es decir: que si a una persona; no la pueden judicializar, 
porque el delito es inferior, se podría llegar va pensar, el 
acumular esas faltas, porque así de esa manera al menos se 
tenga algo de temor, porque cuando no se tiene temor a los 
organismos de control, asía los organismos de seguridad, 
ellos van a seguir, y estos problemas de inseguridad, acá en 
Bucaramanga va a continuar de una manera galopante. Nosotros 
en este momento, la solución de la Cárcel, no es solamente 
construir una mas grande, donde quepa mas gente ¡no! Debemos 
trabajar en alguna política donde la gente pueda desertar, y 
dejar actuando de una manera delincuencial, y  de alguna 
manera poner pautas y establecer algunas estrategias. Para 
que Bucaramanga sea una ciudad donde nosotros podamos vivir 
de la mejor manera. En el editorial y en la Vanguardia del 
día de ayer, encontramos nosotros como vemos el delito en 
Bucaramanga, pululando y aumentando de alguna manera, 
totalmente incontrolable, y entre las cosas que se 
argumentan, vemos la cantidad, por el problema del consumo 
de sustancias psicoactivas lo que llamamos nosotros 
“drogadicción” entonces Presidente este es un caso, que al 
paso que vamos se nos vuelve mas incontenible, entonces los 
animo a que hoy podamos escuchar a los invitados que son los  
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factores que tienen las cifras y de un momento dado están 
viviendo esta situación y pueden darle a Bucaramanga un tipo 
de solución o al menos saber que estrategia podemos adoptar 
para que Bucaramanga no siga sumida, en ese problema tan 
tremendo, como es la inseguridad ciudadana, que en este 
momento atormenta a nuestra ciudad. Los problemas de fleteo, 
de cosquilleo son cada vez mas y mas extremos. Y cada vez la 
gente siente más miedo de poder estar en las calles de 
nuestra ciudad. Por lo demás Presidente; vanos a escuchar 
hoy a nuestros actores; y a los compañeros del Concejo 
podamos todos sumar soluciones y favorecer mas a nuestra 
ciudad de Bucaramanga. Presidente muchas gracias.  
 
LA PRESIDENCIA: expresa, tiene la palabra el Secretario de 
Gobierno el Doctor Fernando Serrano para coordinar las 
intervenciones de los siguientes invitados, en las 
respuestas que correspondan a cada uno de ellos, con 
respecto a este cuestionario. Presentado por el partido de 
la U. 
 
INTERVENCIÓN FERNANDO SERRANO: Secretario de Gobierno. 
Saludos, para usted Señor Presidente, para los integrantes 
de la mesa directiva, un saludo muy especial para cada uno 
de los Concejales; y el público que nos acompaña, Señoras y 
señores. Vamos entonces a dar comienzo con las 
intervenciones, donde en primer lugar contamos con la 
presencia del Coronel “Boyacá” en forma seguida esta la Dra. 
María Alexandra García; Directora Regional del Oriente. 
Después esta el Dr. Hernando Vesga Días, Director de la 
cárcel Modelo de Bucaramanga. Y seguido estaríamos hablando 
como Secretario de Gobierno. 
 
 
INTERVENCIÓN TENIENTE CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ 
SAMBRANO; SUB COMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA “EL CORONEL BOYACÁ”; saludo especial 
al Concejo Municipal de Bucaramanga y un saludo especial de 
mi General  JOSÉ ÁNGEL MENDOSA GUZMÁN quien por cuestiones 
del servicio se encuentra hoy e otra ciudad, en reunión de 
Comandantes en la ciudad de Cúcuta, de toda la Región 5 de 
Policía, la cual nos corresponde por Jurisdicción. Ya que me 
correspondió a mí; hacerme presente en esta sesión del 
Honorable Concejo, para exponer los puntos que se expusieron 
en el cuestionario en mención. Y para dar el tema de 
seguridad en el área Metropolitana. Tenemos una presentación 
que ustedes la están viendo, espero que resuelva las 
preguntas mencionadas en el cuestionario; y si asiste alguna 
situación en la que pueda contestar a solucionar, estoy 
pendiente para eso. Llevaremos este orden de contenido  
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PRIMERO: el comparativo delincuencial, como lo pide en 
vigencias 2009-2010 y lo que llevamos del 2011 como  
 
SEGUNDO: los sectores de más incidencia de delitos en 
Bucaramanga, según ese comparativo delincuencial.  
 
TERCER: las modalidades de delitos más comunes y de mayor 
afectación que tenemos en nuestra ciudad de Bucaramanga.    
 
Comparativo delincuencial 2009-2010-2011: vamos a mirar los 
delitos que afectan la seguridad democrática. Tenemos como 
primer referente el delito del homicidio, no sin antes mirar 
las convenciones; 2009 barra azul. 2010 barra rojo y 2011 
barra verde.  
 
INTERPELACIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE: concede la palabra al H. 
Concejal Wilson Ramírez.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZALES: Saludos para 
usted y para toda la mesa Directiva; para los H. Concejales 
y para todas las personas que están hoy acá en este gran 
debate propuesto por el partido de la U. Señor Presidente, 
es para una moción de procedimiento, para pedirle permiso 
pues me tengo que ausentar de la plenaria del Concejo, tengo 
que cumplir con unos compromisos en la Gobernación de 
Santander; muchas gracias.          
 
LA PRESIDENCIA: correcto puede retirarse pide disculpas al 
Coronel y siga su informe.  
 
INTERPELACIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE: concede la palabra al H. 
Concejal wwwwwwwwwwwwww 26:10 
 
INTERVENCIÓN DE H. C. wwwwwwwwwwww: es para una moción de 
procedimiento; es que tengo que ausentarme, Presidente 
saludo a las damas y caballeros presentes. Presidente tengo 
una cita con el Señor Gobernador a las 12:00 M. quiero salir 
un poco antes “por favor” ¡y regreso! bajo la gravedad del 
juramento, prometo regresar a esta plenaria. Le agradezco 
Señor Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: correcto puede retirarse. Coronel  siga su 
informe.  
 
INTERVENCIÓN TENIENTE CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ 
SAMBRANO:  
 
PRIMERO: el comparativo delincuencial, como lo pide en 
vigencias 2009-2010 y lo que llevamos del 2011   
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Entonces como vemos en grafica, la secuencia  estadística de 
los delitos que afectan la seguridad democrática, empezando 
por el homicidio, el delito de gran impacto a nivel 
nacional, vemos como………..o las estadísticas que nos ofrece 
el centro de investigaciones criminológicas de la policía 
Nacional. Nos dice que se presentaron 140 homicidios totales 
en el 2009, 121 en el 2010 y a la fecha el 9 de Abril, 
tenemos 19 homicidios ocurridos en la ciudad de Bucaramanga. 
Vemos como en los últimos dos años hay un descenso de 20 
homicidios, y este año esperamos como nos corresponden, y 
según las indicaciones de nuestro Director General; reducir 
el homicidio en un nivel de un 10%.  
 
Tenemos el secuestro como otro de los delitos que afecta la 
seguridad democrática, donde en el año 2009 en total 2, en 
el año 2010 ocurrieron 3 secuestros y este año 
afortunadamente no llevamos ninguno en Bucaramanga.  
 
A nivel del delito de extorción 26 hechos ocurridos en el 
2009, 28 delitos de extorción ocurridos en el 2010, y este 
año llevamos 5 delitos denunciados.  
 
Terrorismo: los delitos de terrorismo, tenemos 1 para el año 
2009, 1 para el año 2010 y en este año 2011 no hemos tenido 
ningún hecho de terrorismo que afecte a nuestra ciudadanía.  
 
Tenemos los delitos que afectan la seguridad ciudadana, las 
lecciones personales, es un tema bien difícil que lo 
explicaremos mas adelante. Donde el año 2009 se presentan 
1.400 hechos denunciados. En el 2010 tenemos 1.975 hechos 
denunciados. Y en lo que nos lleva del año 2011 tenemos 
registrados “denunciados” 514 hechos.  
 
En todos los delitos que afectan el patrimonio económico el 
hurto, que mas adelante se desglosa, tenemos un 
comportamiento, digámoslo así sostenido en el año 2009 y 
2010 con 3.086 hechos registrados  en el 2009, 3.160 en el 
2010, y en lo recorrido del año, como lo dice ahí, hasta el 
9 de Abril, tenemos 780 hechos denunciados sobre este ítems  
 
De los delitos que afecta el patrimonio económico, en las 
modalidades de hurto, el hurto a vehículos nos demuestran 
que para el año 2009, 232 hechos, 2010, 218 hechos. Y lo que 
llevamos del 2011 tenemos 44 casos registrados de vehículos, 
y les puedo decir que en las motocicletas, porque en los 
vehículos, el automotor entiendo que va un hecho en lo que 
llevamos del año 2011.  
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Hurto de abigeato de Bancos, piratería terrestre, vemos q1ue 
los hechos son muy pequeños, como lo vemos en la grafica, un 
máximo de 9 que se presentan el 2009 en el tema de la 
piratería terrestre, el tema de robo a mercancía, en las 
carreteras, en las zonas publicas, son delitos que afectan 
la seguridad ciudadana que tienen índices bajos de 
afectación.  
 
Tenemos los delitos que afectan la seguridad vial, es un 
tema de preocupación institucional, donde en el año 2009 
registramos 71 homicidios en accidentes de transito. En el 
año 2010, 56 y lo recorrido del año estamos registrando 10 
homicidios en accidentes de transito en la ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Tenemos muertes en accidentes de transito 14, 2009, 10 
registrados en el 2010 y en  este año llevamos dos muertes 
en accidente de transito, y las lecciones en accidente de 
transito, algo que si vemos ahí como un poco difícil. Vemos 
como en el 2009 se registran 1.921 lesionados en esta 
modalidad. 2010, 1.911 y en lo recorrido del año 526 hechos 
registrados en lesionados por accidente de transito. Mas 
adelante viendo las modalidades podemos mirar ¿por que 
ocurre?  
 
SEGUNDO: los sectores de más incidencia de delitos en 
Bucaramanga, según ese comparativo delincuencial.  
 
Tenemos los puntos y sectores de mas incidencia de delitos 
en Bucaramanga, vamos a mirar con esas convenciones allí, 
vemos en el tema homicidios 2009-2010 y lo que registra en 
el 2011 en la ciudad de Bucaramanga, en los barrios de 
afectación en el centro y Café Madrid. Como vemos 2009, en 
el centro ocurren 9 hechos, en el 2010 6 hechos y el lo que 
corre del año 2011 en ese sector tenemos un homicidio para 
un total de 18 homicidios en los tres años. Y en Café 
Madrid, una secuencia de 6 en el 2009, 4 en el 2010 y este 
año 2011 llevamos 0 en ese sector.  
 
Las lecciones comunes: ahí tenemos en el mapa referenciado, 
los sitios de afectación, en los barrios de Centro, San 
Alonso, San Francisco, Cabecera del Llano, vemos las 
estadísticas 2009-2010 y lo que llevamos a la fecha del 2011 
que ya lo habíamos expuesto, y los totales que registran 
esos sectores de la ciudad donde vemos como para el 2010 se 
incrementa en el centro de la ciudad con un total de 182 
casos y lo mismo vemos como en este año, en ese tema de las 
lecciones, lidera el barrio del sector centro con un total 
de 36 hechos registrados. Cintra 14 del sector de San  
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Alonso, 21 de San Francisco y 15 de  Cabecera del Llano. 
Como principales sectores de afectación de los delitos de 
las lecciones comunes.  
 
En el tema que afectan al patrimonio económico, como el 
hurto a comercio vemos como el barrio de afectación del 
centro, Cabecera del Llano, la concordia y San Francisco 
como los sectores que estadísticamente nos muestran de gran 
afectación  con un tema en el sector del centro, de 
recrudecimiento del hecho, en este año tenemos un 
aumento……..o va! En aumento el tema de Cabecera del Llano, 
pero no ha llegado a los límites que se presentaron en los 
años anteriores vemos en ayuda los registros estadísticos, 
como en el centro se presentan… por ejemplo, 66 hechos, 
denunciados en el 2009, en el 2010,66 hechos y en lo corrido 
del 2011, 11 hechos que han sido denunciados a la policía; 
en sus salas de denuncias. Lo mismo el tema de Cabecera del 
Llano, la Concordia y San Francisco.  
 
En el hurto de residencias: vemos unos sectores con mayor 
afectación, en los sectores de Provenza, San Francisco, 
Cabecera del Llano y Mejoras Públicas. Ahí vemos que este 
año, para hablar del presente  y hacer una apreciación más 
de presente. Tenemos que se han presentado 7 hechos en el 
Barrio Provenza, 2 en el Barrio San Francisco, 4 en Cabecera 
del Llano y 6 en el sector de Mejoras Publicas.  
 
En el hurto a personas; que es de pronto lo que escuche al 
Señor Concejal, es el tema del hombre a pie, en la calle. 
Tenemos los sectores mas afectados en Bucaramanga que es el 
sector Centro, el sector de Cabecera del Llano, el sector de 
San Francisco, Sotomayor y San Alonso, vemos como este 
delito es el de mas índice estadístico, atravez de todos los 
años, tenemos…………..bueno mas adelante les daré unas 
apreciaciones que se tienen, ya a nivel nacional sobre estos 
hechos que afectan la seguridad ciudadana. Vemos que este 
año registran 61 hechos. Cabecera del Llano 35 hechos, el 
Barrio San Francisco 55 hechos. Sotomayor 15 y San Alonso 
14. Son los totales que registran los tres años en su 
incidencia de afectación en el hurto de personas, en la 
ciudad de Bucaramanga.  
 
El hurto a motocicletas……… como les digo el hurto a 
vehículos, Bucaramanga no registra hurto a vehículos, una 
incidencia grande, no es una modalidad que nos afecte 
grandemente, tenemos ¡si! Es una afectación gradual, pero 
sostenida al hurto de motocicletas donde, el barrio San 
Francisco, Soto Mayor y San Alonso, son os sectores o 
barrios mas afectados donde se nos presenta esa modalidad, 
con 54 casos registrados en los tres años ¡5 este año! 27 en 
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barrios del centro y  21 en el sector de San Alonso, este 
año hemos registrado 1 hecho en cada uno de estos sectores.      
 
 
TERCERO: las modalidades de delitos más comunes y de mayor 
incidencia de ejecución, aquí vamos a ver ¿Por qué  se nos 
presentas esos hechos? ¿Cuáles son los móviles o las causas 
que generan estas series de actividades.  
 
 
Tenemos en el tema del homicidio: uno ve con preocupación, 
les vengo a referenciar que vengo de trabajar, durante dos 
periodos consecutivos, de mi vida policial en la ciudad de 
Medellín; una ciudad que debe tomarse como referente a nivel 
nacional para este tema, en el entendido de otras ciudades 
que se presentan como en Cali, en Barranquilla, como en la 
misma Bogotá, en ciudades, digamos de tipo A, como lo es 
nuestra ciudad de Bucaramanga.  Como policía que soy y como 
un hombre que me toca diariamente revisar, ¡que paso en el 
día anterior, que paso en el día, que paso en la noche! Como 
se esta comportando el día en situaciones de índole 
delincuenciales ¿Por qué razón suceden? Y obviamente uno 
analiza a nivel nacional, para mirar que no somos ajenos o 
no podemos olvidarnos del comportamiento delictivo a nivel 
nacional que llevamos concentrado en nuestro país, por 
tradición a travez de los años. En este tema del homicidio 
vemos como referenciamos el 2009 en  un color blanco 
¡digamos! En el 2010 en color azul y lo que llevamos del 
2011 en un color verde. Se presenta como mayor afectación, 
el ajuste de cuentas, aquel ajuste de cuentas tiene 
referencia a aquellas pandillas o algunos combos 
delincuenciales que entre ellos mismos se referencian dentro 
de las investigaciones; que entre ellos mismos se cometen 
estos homicidios, por problemas internos a nivel de sus 
estructuras. Tenemos como lo ven los temas personales, que 
aquí en Bucaramanga desafortunadamente, y lo debo de decir 
así ¡porque es así! El tema de la intolerancia, los 
problemas personales es de gran repercusión en nuestra 
ciudad, uno ve como aquí se muere mas la gente a puñal y por 
riñas, que por violencia a mano armada o armas de fuego, es 
un tema……. Que por ejemplo los días domingos después de 
terminar los turnos, y ve como después de tomarse unos 
tragos se……. A veces entre familia, después de que ya están 
con la injerencia del alcohol, como terminan peleando, 
convirtiendo el tema en una riña, después de que era un tema 
de integración y por ende viene la afectación, el puñal, el 
cuchillo la navaja y viene la muerte como consecuencia 
fatal, a esa intolerancia que se ve en nuestra ciudad.   
Vemos ahí el ajuste de cuentas como el primer referente, la 
intolerancia social el lucro o sicariato que es un tema 
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debatido en algunas ciudades, que es muy menor acá. Ciudades 
como en Medellín esto es lo que pasa, aquí lo que llevamos 
en lo corrido del año por hurtar, en problemas de patrimonio 
económico, cuando la persona es hurtada y en el momento del 
hurto ocasiona la muerte, o por hurtarle es el victimario 
que es el que por ocasión del hurto es el que recibe la 
apreciación de la ciudadanía o de la misma autoridad y muere 
en el hecho. Tenemos un tema muy bajo en esos ítems. Los 
problemas pasionales que también se presentan mucho en  
nuestra ciudad y nuestra área Metropolitana, vengase  a 
hablar también de toda el área Metropolitana donde a través 
del esposo por situaciones………por problemas de infidelidad, 
generalmente o porque su esposa lo deja, por temas de 
maltrato familiar, de violencia intrafamiliar. Recurre a las 
vías de hecho, y a cometer el homicidio a su esposa. Y los 
problemas personales, que vemos como sin los de más alta 
incidencia aquí en la ciudad, con un total de 31 casos 
registrados en este año, denunciados y conocidos por la 
policía. 48 en el 2010, 51 en el 2009, con un problema 
asociado a la intolerancia, a la riña a la ingesta de licor, 
nos viene afectando con mayor incidencia en la ciudad. Debo 
apreciar aquí que esta ciudad, en uno días en el programa 
COMO VAMOS, nos dicen que es la mejor percepción en 
seguridad, con mi apreciación, de venir de una ciudad como 
Medellín, en una ciudad como Bogotá que al igual trabaje, en 
una ciudad como Cali, que también tuve la oportunidad de 
trabajar; debo decir que a pesar… y se reconocen los 
problemas, que tiene la ciudad en cuestión de seguridad es 
completamente cierto. Que esta ciudad, es una ciudad que 
todavía aun se puede vivir tranquilamente, comparados con la 
realidad que en este momento tiene el país en esas ciudades 
capitales.  
 
En el tema de las lecciones personales, que también como 
podemos ver, os problemas personales y los problemas 
pasionales, lideran este ítems. Vemos como…….. y los 
problemas pasionales guiemos por las riñas que suceden casi 
a diario en la ciudad, por las personas en esa falta de 
tolerancia, recurren a las vías de hecho para arreglar sus 
problemas, por ende vemos como es alto el limite de esta 
modalidad de riñas o problemas personales  y problemas 
pasionales que se presentan en esta ciudad, vemos que el 
resto de índices, por venganza, por deudas, sin decir que es 
bajo, pero es una situación que no afecta integralmente  a 
la ciudad en lo que vamos del año, cuando uno compara esto 
con esas ciudades que nombre anteriormente, se da cuenta que 
Bucaramanga realmente, en comparación con otras ciudades del 
país  tipo A, diría; estamos muy bien.  
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Hurto a personas: aquí viene el tema del hombre callejero, 
el hombre a pie, como lo decía el H. Concejal, es un tema 
que afecta a todas las ciudades, Bucaramanga no es la 
acepción. Mi General Mendoza como cabeza visible de la 
Policía Nacional en el área de Bucaramanga, es consiente y 
somos consientes de los 3.365 policías, de que tenemos 
problemas en esta modalidad, y de hecho tenemos estrategias 
ya en desarrollo para afectar este ítems en las cales de 
nuestra querida ciudad. En esas modalidades vemos como el 
atraco; en las modalidades de atraco es donde mas se 
presentan. La incidencia estadística nos demuestra pues que 
es un tema que durante estos tres últimos años, 2009-2010-
2011 es donde mas se presenta, el famoso cosquilleo que es 
un tema poco presentable en la ciudad.     
 
INTERPELACIÓN DE LA PRESIDENCIA: le concede la palabra a La 
H. Concejal Martha Montero.     
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARTHA  EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Gracias Presidente, un saludo a usted y a todas y todos los 
presentes. Presidente, es para comunicarle que debo 
ausentarme de la plenaria y mañana no puedo asistir, porque 
me desplazo a Bogotá a participar en el Comité Ejecutivo 
Nacional de mi partido de Integración Nacional. Regreso a 
plenaria e miércoles, con confianza en mi Dios; Señor 
Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: concede el permiso a la H. C. Martha Montero 
y le desea éxitos y da orden a la Señora Secretaria tomar 
nota de lo dicho. Continúe coronel.      
 
INTERVENCIÓN TENIENTE CORONEL WILLIAM ALBERTO BOYACÁ 
SAMBRANO: gracias Presidente; en el hurto de personas es un 
tema que mas nos afecta en la ciudad, diría…. Y de hecho 
tiene razón nuestro H. Concejal y algunos diarios que nos 
han sacado este tema. Tenemos que las modalidades que mas se 
presentan son el atraco, el descuido de algunas personas, 
por ejemplo en el tema de las motocicletas, es un tema que…… 
el alado es el que dejan la moto parqueada en cualquier 
lugar, ese descuido, ahí tenemos un referente de 280 casos 
denunciados en este año, en la modalidad de atraco 
denunciado 387 casos denunciados, pero si miramos los años 
2010 y 2011 tenemos que es un índice alto. El tema de 
raponazo, que lo vemos ahí en el ovalo de color rojo también 
el raponazo que se puede asociar a atraco, pero  que la 
definimos a parte. 77 casos presentados o denunciados en el 
transcurso de este año y los años anteriores vemos 219 y 278 
del 2010 y 2009, que tenemos referenciado los tres años, 
según el cuestionario requerido, oh el tema de la llamada 
millonaria, tema que en los últimos días tenemos 18 casos 
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reportados, es un tema que obedece a una cultura que………. 
Sobre todo a las empleadas de servicio domestico que no son 
bien educadas, para estos temas. Y que ante una llamada, a 
veces asociadas al delincuente, asiendo parte de la banda, 
pero michas veces por su ingenuidad termina entregando las 
pertenencias de sus jefes o patrones en su residencia. Temas 
de interés de escopolamina, de la suplantación de la 
autoridad, que también se nos presentan, ahí tenemos este 
año 81 hechos denunciados. El tema de los delitos 
informáticos, tarjetas de debito y crédito, con 34 hechos 
que nos han denunciado en este año, contra los que se nos 
han presentado el año pasado que ahí tenemos los referentes. 
Debo decir que aquí estamos trabajando arduamente en los 
consejos de la seguridad, que realizamos con la Secretaria 
de Gobierno, mirando los temas y mirando como atacamos este 
fenómeno, que mas adelante les definimos esta situación. En 
el hurto de entidades comerciales. El famoso mechero, que es 
esa persona que entra y se va embolcillando cosas y que por 
las cámaras los hombres de seguridad; de los centros 
comerciales, de los almacenes de cadena, ellos mismos 
capturan a estas personas y la policía interviene para el 
tema de, ponerlos a las disposiciones de las autoridades 
legalmente competentes, tenemos 35 hechos registrados este 
año, por allá en esos centros comerciales, 114 denunciados 
el año anterior, 39 en el 2009. Tenemos la famosa ventosa, 
esa obedece a bandas delincuenciales, que aprovechando sobre 
todo los fines de semana, abren hueco al lado de estas 
entidades comerciales llámese almacenes tiendas. Y la 
modalidad de ventosa ¡pues! Ingresan y desocupan el lugar, 
25 hechos que hemos registrado este año. La violación de 
serraduras. Temas de la no seguridad por parte de los 
administradores de estos inmuebles comerciales que permiten 
que sea fácil la entrada a esos lugares. El atraco 22 hechos 
reportados este año que es directamente. Y lo vemos allá en 
la Tv y otras ciudades como Bogotá,  Cali, Medellín 
registran, como entran delincuentes armados, y en cuestión 
de segundos atracan estos establecimientos comerciales, la 
suplantación de autoridad. La suplantación de autoridades 
públicas, como las telefonías, el tema de Empresas Publicas, 
revisión de temas de redes eléctricas y la gente sin 
verificar, sin llamar, antes de abrir la puerta, procede a 
abrir y por ente  estos delincuentes aprovechen para hurtar. 
16 casos. El tema del internet, aquí no se han registrado 
esa modalidad es un tema muy bajo. En el tema de hurto a 
residencias, tenemos el hurto de serraduras, con 84 casos 
registrados en este año, denunciados ante la Fiscalía, la 
Policía Nacional, 137 hechos registrados, 2010 contra 245 
que se registraron en su totalidad en el año 2009. El tema 
de la ventosa, que allí también allí se presentan, 36 hechos 
hemos presentado en este año, en este ítems, en nuestra 
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ciudad de Bucaramanga. Modalidad de atraco, tenemos 14 en 
este año. Ahí tenemos los números registrados en la 
pantalla, de los años anteriores. La suplantación de la 
autoridad tenemos 5 hechos. Que han ocurrido este año contra 
34, por ejemplo el año pasado que fue el ítems más alto en 
lo últimos tres años y el tema de la escopolamina, tenemos 
un caso registrado este año en este hurto a residencias. El 
hurto a motocicletas, que debemos aportar que es alto, no 
así el hurto de vehículo, el rodante 4 ruedas, en el hurto 
de motocicletas si es una modalidad alta, pero hemos de 
notar, que es un tema de descuido, de alado. La modalidad de 
alado quiere decir: que el propietario de la moto, la deja 
parqueada en cualquier parte, no recurre al parqueadero, no 
recurre a una zona segura, y por ende este parqueo no 
utilizado en muchas ocasiones y la no utilización de 
parqueaderos, no lleva que el alado es el de mayor 
incidencia de hurto de motocicletas. Ahí vemos que en el año 
2009 se nos presentan 174 y 173 en el 2010 y en lo que lleva 
del año tenemos denunciado 63 casos de hurto a motocicletas 
en esa modalidad, pero repito es un tema de descuido del 
hombre que lleva la moto. El atraco solo tenemos 3 hechos 
que se nos han registrado este año. Y en la parte de 
escopolamina entre las modalidades de más afectación tenemos 
un caso registrado este año contra esos tres del año pasado 
a dos del año antepasado denunciados a la Policía Nacional; 
en la modalidad de hurto a motocicletas. Mi General a 
querido como por medio mi, su Comandante mostrar que hemos 
hecho en este año, contra lo que hemos visto. 
Estadísticamente tenemos registrado y con comprobación si 
ustedes en este momento quisieran ir allí a nuestro Centro 
de Investigaciones Criminológicas, donde llevamos diría hora 
a hora y a diario. ¿Qué esta pasando en esta ciudad en estas 
modalidades delictivas? Entonces aquí me ha pedido que 
ya………. Este es el último escenario para terminar, como el 
Municipio y la Policía que esta inmersa en el Municipio de 
Bucaramanga con todas sus especialidades a logrado la 
captura total de 3.125 personas en el tema de diferentes 
modalidades que las tenemos diseñadas ahí. El homicidio, las 
lecciones comunes, los delitos sexuales, la violencia 
intrafamiliar, todas las modalidades de hurto allí 
reflejadas. El fabrico y porte ilegal de armas de fuego, el 
tráfico de estupefacientes, la extorsión, el secuestro, la 
violencia contra el servidor publico. Ahí vemos desglosadas 
en las capturas que por orden oficial y previa 
investigación, previa coordinación  con fiscalía y 
investigación criminal con nuestra seccional de policía 
Judicial SIJIN hacemos efectivas esas investigaciones. El 
señor Fiscal guía ante el Juez esas investigaciones de 
captura pues tenemos un total de 532 capturas reflejadas en 
esas dos incidencias de delitos, por orden judicial, en 
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coordinación de las autoridades, especialmente la de la 
Fiscalía. En nuestra reacción de nuestra policía de 
vigilancia. La flagrancia que ustedes conocen que es un tema 
de reacción policial tenemos un total de 2.563 capturas en 
los diferentes delitos, tenemos los totales y como les 
repito un total de 3.125 personas capturadas en lo que 
llevamos del año 2011 en la afectación de las diferentes 
modalidades delictivas que afectan nuestra ciudad. Tenemos 
una recuperación de incautaciones de vehículos recuperados. 
Si bien es cierto que en Bucaramanga. No han afectación 
sobre el automóvil, bien es cierto que nos llegan de otras 
ciudades como Medellín donde de allá llegan los vehículos 
hurtados ahí en esa ciudad, y en Bogotá también hemos 
recuperado vehículos robados o hurtados, recuperados aquí en 
Bucaramanga. La recuperación de 18 motos, la recuperación de 
mercancías varias en  200 casos, 233 hechos con valores en 
millones de 461’000.000. Incautación de mercancía con un 
total de 3.533 casos registrados en lo que llevamos del año. 
4137’000.000. Un tema que a diario a diario, un tema que 
nosotros molestamos desde los mandos para el tema de la vida 
de de la integridad de las personas; en su vida, honra y 
vienes, que es las armas de fuego, nosotros estamos en una 
tarea, prácticamente desarmar al delincuente, tanto en armas 
blancas, esas armas puñales y esas armas de fuego. Tenemos 
armas de fuego con permiso. Cuando hay restricciones a este 
porte 55 armas, y sin permiso, esas armas ilegales, con las 
cuales los delincuentes salen a amenazar la ciudad, 125 
armas incautadas en lo que llevamos del año ilegal. Droga 
incautada 59.5 kilos, allanamientos a expendios de 
estupefacientes, estas hoyas que nos tienen dentro de 
Bucaramanga 9. Este hago un paréntesis acá para decirles 
Señores Concejales. Honorable Concejo que en este momento 
estamos en la verificación  de 60 expendios de 
estupefacientes en el área metropolitana, ¡no solo en 
Bucaramanga! En el Área Metropolitana. En la lucha frontal, 
contra el expendio y lucha de estupefacientes, y bienes 
presentados para extinción al dominio, dentro de esa lucha 
tenemos 14 bienes presentados, a la Unidad Nacional de 
Extinción al Dominio y lavado de activos en la Fiscalía 
Nacional de Bogotá 14 bienes presentados  de la ciudad de 
Bucaramanga. Debo manifestarles para terminar Honorables 
Concejales que con autorización con otras entidades, 
empezando con la Alcaldía en ejercicio de Secretario de 
Gobierno, semanal mente estamos haciendo reuniones para ver 
como…. Los días viernes el Dr. Preside una reunión en las 
horas de la mañana con la Policía Nacional y diferentes 
entidades para el tema del espacio publico. Por ejemplo: 
¿Cómo estamos trabajando el tema? ¿Dónde vamos a hacer la 
intervención? Legalmente como se nos esta presentando el 
tema? Y también estamos trabajando por ese ítem. Mi General 
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Mendoza entiendo que en este escenario les ha presentado a 
ustedes el tema Nacional de Seguridad Ciudadana abalada por 
el Gobierno Nacional, en cabeza de nuestro Señor Director 
Nacional, la casita de la seguridad que ustedes ya han 
conocido, como estrategia que con esas paredes, y con esos 
planes de intervención, queremos diariamente, las 24 horas 
del día sin descanso ¡sin descanso! Intervenir los hechos 
delictivos de la ciudad. Por favor recordemos que esa 
estrategia, que es una estrategia que nos esta dando 
resultados, que sabemos que tenemos problemas, no podemos 
decir que no, esta no es la ciudad excepción, aquí estamos 
es en Colombia y nuestro país registra hechos lamentables de 
violencia por su historia. Por su tradición cultural, 
¡diría! Tenemos presencias de bandas criminales, de bandas 
delincuenciales, de bandas a nivel país, tenemos un tema 
social complejo, que como policía a diario y en la cale lo 
percibo a diario ¡problemas de pobreza! Problemas de falta 
de oportunidades. Leía un diario ayer que en realidad se 
esta tomando conciencia que esa falta de empleo, o esa falta 
de cuestión del hambre, en algunas comunidades y familias, 
lleva a la delincuencia, lleva a que ese hombre o mujer 
cabeza de familia acuda al hurto, al robo, a la venta de 
estupefacientes para sostenerse, la policía hace inmensos 
esfuerzos para contrarrestar todas esas modalidades, de 
manera preventiva, disuasiva y de represión al delito con 
nuestras especialidades, sabemos que nos falta mucho por 
hacer, somos consientes y mi Dios es testigo que a diario 
hacemos lo mejor posible para que la ciudad siga siendo la 
primera como lo demostraron el tema del programa Ciudades 
como, a nivel país, en cesación de seguridad, advirtiendo 
que no desconocemos que hay problemas en la ciudad; muchas 
Gracias Señor Presidente. Esta es la presentación que Mi 
General Mendoza dispuso para el Honorable Concejo en esta 
citación que se tuvo. Esperamos haber sido muy claros y 
haber agotado los tres puntos que nos correspondían; estoy 
en representación de Mi General y los 3.365 policías. De la 
policía metropolitana de Bucaramanga, prestos a seguir 
sirviendo y a que cualquier situación a la que pueda 
responder con mucho gusto Señor Presidente, muchas gracias.    
 
LA PRESIDENCIA pregunta al Secretario Fernando quien 
continúa a la exposición. El Secretario: refuta que continúa 
el Instituto Nacional Penitenciario del IMPEC a cargo de la 
Dra. María Alexandra García Forero; Directora Regional del 
Oriente.  
 
LA PRESIDENCIA: concede la palabra a la directora Regional 
del IMPEC.  
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARÍA ALEXANDRA GARCÍA FORERO: 
DIRECTORA REGIONAL DEL ORIENTE; INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO: IMPEC: muy buenos días Dr. Jaime Rodríguez 
Ballesteros; Presidente del concejo. Dra. Carmen Lucia 
Agredo Acevedo; Primera vicepresidenta. Honorables 
Concejales de Bucaramanga. Coronel Boyacá; de la Policía 
Nacional. Dr. Fernando Secretario de Gobierno. Dr. Jorge 
Humberto Rueda; Director del instituto de Medicina legal. 
Dr. Gerardo Vezga; Director del Establecimiento 
Penitenciario. Señores Periodistas; señores y señoras. 
Primero que todo agradecerles por esa invitación que nos 
hicieran, para nosotros es muy satisfactorio saber que 
ustedes también están muy interesados en este tema, la 
problemática de los internos no solo es del IMPEC es de toda 
la sociedad. Primero que todo les quiero rendir un parte de 
cómo estamos en la regional con respecto al numero de 
internos que tenemos. El Regional oriente tiene un parte a 
hoy de 1.672 internos, 1.040 internos en domiciliarias en 
prisión. Domiciliaria 536 en detención domiciliaria. Y 
contamos con 297 internos postulados de Justicia y Paz. De 
acuerdo con el cuestionario nos correspondió a nosotros el 
numeral 7 que nos pregunta  
 
¿CON QUE CUENTA LA CÁRCEL MODELO PARA LA RECEPCIÓN DE 
RECLUSOS? Quiero informarles que la capacidad con la que 
cuenta el establecimiento penitenciario de mediana seguridad 
y carcelario de Bucaramanga “la Modelo” en este momento 
tenemos 1.296 cupos.  
 
También nos preguntan  
 
¿QUE PORCENTAJE DE HACINAMIENTO SE PRESENTAN ACTUALMENTE EN 
LA CÁRCEL? Este establecimiento en la actualidad tiene una 
población de 2.431 internos con respecto a su capacidad de 
1.236, arroja un índice de hacinamiento del 87.57% esto 
significa que tenemos 1.135 internos adicionales para su 
capacidad ¡instaladas!  
 
Respecto al numeral 9 donde nos preguntan que:   
 
¿Qué se han realizado proyectos de gestión con el Gobierno 
Central, con el Ministerio del Interior y de Justicia para 
hacer parte del programa y disminuir el hacinamiento en los 
centros carcelarios, y construir un centro carcelario nuevo 
para trasladar la cárcel modelo de Bucaramanga, a un lugar 
fuera del área urbana y residencial del Municipio. Teniendo 
en cuenta que las disposiciones legales prohíben la 
presencia de ligares carcelarios en zonas urbanas? Respecto  
La  este tema le podemos decir que a la construcción de otro 
establecimiento, para ubicar interno de establecimiento 



ACTA 051  FOLIO 23 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

penitenciario de mediana seguridad de Bucaramanga, del 
momento de manera informal se ha sabido que el ministerio de 
seguridad y de justicia en el programa de disminuir al 
hacinamiento en los centros carcelarios. En los nuevos 
proyectos para la reposición de cupos, tiene a mediano plazo 
el desarrollo a proyectos de infraestructura carcelaria para 
la ciudad de Bucaramanga. Probablemente aledaño al 
establecimiento penitenciario de alta y de mediana seguridad 
de Girón en la vereda de Palo Gordo.  
 
Respecto al numeral diez donde nos preguntan  
 
¿Que programas de resocialización se realizan con las 
personas recluidas en la cárcel modelo de Bucaramanga y en 
la cárcel de mujeres del Buen Pastor? Le podemos informar 
que el personal de internos he internas se encuentran 
relacionados, con estudio, trabajo y enseñanza con los 
cuales les permite redimir pena, además de los programas 
psicosociales y transversales  así:    
 
PROGRAMAS DE REINSERCIÓN SOCIAL:  
 
PROGRAMAS OCUPACIONALES “trabajo estudio y enseñanza”  
 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS “cultivos de siclo corto”  
 
CÍRCULOS DE PRODUCTIVIDAD ARTESANAL como artesanías en 
bisutera, maderas, marroquinería, telares y tejidos 
productos en fique.  
 
INDUSTRIA METALISTERÍA Y PANADERÍA, servicios anunciadores, 
procesamiento y manipulación de alimentos.  
 
PLAN AMBIENTAL INTEGRAL PAIN Y BRIGADAS DE LIMPIEZA. 
Recuperadores de zonas comunes, operarios centros de acopio 
y jardineros, bibliotecarios, peluquerías, reparaciones 
locativas, atención de expendio y promotores de salud.   
 
EDUCACIÓN FORMAL: tenemos un modelo educativo institucional 
en educación básica contamos con el CLEI, es el siclo 
electivo de educación informal. Tenemos la educación media y 
la educación superior con la universidad del pueblo, la 
universidad Industrial de Santander y la universidad abierta 
y a distancia UNAB.   
 
LOS PROGRAMAS PSICOSOCIALES: les contamos que tenemos 
atención social, integración de grupos en  condiciones     
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Excepcionales como son indígenas, tercera edad, 
discapacitados, extranjeros, atención en familia, servicio 
pos-penitenciario, atención psicológica, proyecto de vida 
crecimiento personal, preservación de la vida, programas de 
prevención y promoción de la drogadicción, comunidad 
terapéutica, programas recreativos, deportivos y culturales. 
Biblio-terapia, programas de compromiso, programas fin al 
patio, programas de penitencia espiritual.   
 
En el numeral once nos dicen:  
 
¿QUE SI LAS INSTITUCIONES DE LOS CENTROS CARCELARIOS SON 
INSUFICIENTES PARA ATENDER LOS RECLUSOS EN CONDICIONES DE 
RESPETO Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS? Se informa que 
la reclusión de las mujeres de Bucaramanga, presenta un 
hacinamiento moderado. En la actualidad tiene una capacidad 
de 224 cupos y una población de 303 internas arrojando un 
índice de hacinamiento del 39.73%, significa que hay 89 
internas adicionales a su capacidad. A diferencia del 
establecimiento penitenciario de mediana seguridad y 
carcelario de Bucaramanga “la modelo” del cual la situación 
de hacinamiento es desbordante del 87.58% y por su 
deficiente infraestructura carcelaria, no cuenta con todas 
las condiciones necesarias para ofrecer un tratamiento 
digno, para todas las personas que están allí recluidas. Me 
VOY A PERMITIR MOSTRARLES UN VIDEO de la cárcel modelo, para 
que ustedes se den cuenta los niveles de hacinamiento que 
tenemos en este establecimiento.   
 
LA PRESIDENCIA: continuando con las intervenciones de 
respuesta al cuestionario presentado por el partido de la U. 
Señor Secretario de Gobierno continúe.  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Fernando da paso a que intervenga 
el Dr. Jorge Humberto Rueda.  
 
INTERVENCIÓN AL DR. JORGE HUMBERTO RUEDA SOLER; DIRECTOR 
SECCIONAL DE SANTANDER, INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENCES: Buenos días, un saludo muy especial al 
Presidente del Concejo, señor Secretario de Gobierno, a 
todos los Honorables Concejales de parte de nuestra 
institución, hemos aceptado gustosamente la invitación, 
porque para nosotros el instituto de Medicina legal y 
forense es muy importante este campo, porque nosotros hemos 
venido realizando una actividad que implica el conocimiento 
permanente y valedero de lo que es la violencia en nuestra 
área de influencia y es definitivamente el Instituto de 
Medicina Legal es un sitio al cual acuden, o al cual legan 
todas aquellas formas de violencia que se dan en nuestra  
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Zona en el punto de vista de la violencia fatal, 
definitivamente el instituto es el sitio que aporta la 
visión real y especifica de lo que sucede en nuestro medio, 
y desde el punto de vista de las lecciones, y del punto de 
vista de aquellos delitos que afectan a las personas en  su 
integridad, pues evidentemente recogemos todo lo que tiene 
que ver con lo que se judicializa en nuestro medio que en 
ultimas es la sensación de afectación que tiene nuestro 
ciudadano; quiero hacerlo lo mas rápidamente posible en este 
caso, porque realmente la información es bastante pero… 
mostrarle como nosotros hacemos desde las muertes violentas  
todo lo que tiene que ver con homicidios, suicidios, 
accidentes de transito, y otro tipo de accidentalidad que 
también es muy diciente en nuestro medio, de  otras causas 
de muerte aquellas que nosotros no conocemos con claridad y 
los casos específicos  iatrogénicos, que se dan sobre todo 
en la muerte de personas en hospitales y clínicas. Y las de 
signos fatales que tienen que ver con las lecciones causadas 
en el entorno familiar, las lecciones por violencia 
interpersonal, y aquellas lecciones que se originan en 
accidentes de transito, durante el año 2000 realizamos 766 
necropsias de las cuales 396 correspondían ha hechos de 
Bucaramanga y de estas 766… 448 fueron por muertes violentas 
con 275 casos sucedidos en Bucaramanga. En el caso de 
Clínica forense que e3s donde vemos  a todas las personas 
que acuden para ser valoradas por hechos de violencia 
interpersonal, violencia intrafamiliar, delitos sexuales 
malcasamos a atender 19.223 personas, ustedes ven las 
enormes diferencias que hay entre los casos de fallecidos 
que atendemos a los instituto, que aunque son mucho mas 
dolorosos, que en situaciones causan mucho mas impacto, 
también es evidente el numero tan alto de personas que 
acuden para asistencia en cualquiera de estos otros casos. 
La mortalidad violenta en nuestros medios, tuve la fortuna 
de comentarle estas noticias; y digo la fortuna porque ya le 
voy a explicar por que? En la reunión de…… Consejo de 
Policías, en la cual nos reunimos con la fiscalía, con el 
general Mendoza, con los Directores de la SIGIN y el CTI y 
hablábamos de estos temas; les decía ¡bueno nosotros nos 
damos muy duro! En la ciudad de Bucaramanga referente a los 
hechos violento que nos atañen a nosotros en Medicina Legal. 
Como es el caso de la violencia homicida, porque 
afortunadamente en el año 2010, notamos un gran descenso en 
los casos de homicidio en Bucaramanga y en el Área 
Metropolitana, esto se repite en este primer trimestre, al 
final les voy a mostrar rápidamente algunos daticos 
referente al primer trimestre del 2011, y definitivamente la 
muerte violenta por homicidio ha venido disminuyendo  
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Grandemente en nuestra área de influencia, de la labor del 
Instituto. Entonces miraremos otros puntos que no son, pero 
este caso es grande la disminución, aquí les quería mostrar 
nuestro puesto en el área metropolitana de Bucaramanga, pero 
Bucaramanga al fin y al cabo jalona. Y este es el número de 
casos 19 que se presentaron de homicidio el año pasado con 
respecto al antepasado que representa un porcentaje del 14% 
menos. Nos preocupa mucho el suicidio que también en este 
primer trimestre esta bastante elevado, y nos preocupa, las 
muertes accidentales, pienso que de todas formas hay 
situaciones en las cuales hay que preocuparse; estaba 
poniendo cuidado a los datos del Coronel, y encontramos que 
como un aumento…… si nosotros nos ponemos a calcular los 
atracos y los hurtos y los robos a motocicletas y 
extrapolamos este primer trimestre según los datos de la 
policía, lo que ellos tenían el año pasado, estamos muy pero 
muy pasados, el aumento es muy grande, nosotros aquí en este 
caso tenemos unas cosa que es la muerte accidental, todos 
aquellos accidentes que se generan en la casa, que se 
generan en el trabajo, que también aumenta la mortalidad 
violenta en nuestra zona. Pero miren ustedes los accidentes 
de transito, a pesar de que continúan siendo un numero 
bastante importante en nuestro medio, el numero total bajo. 
Y ahora vamos a mirar en el caso de nuestra zona de 
influencia las tasas corresponde relativamente bajitas en el 
entorno nacional, estas son las muertes violentas por edades 
y vemos el numero de 20 a 24 años de edad 41 casos. Lo que 
nos indica que nuestra juventud en la mayoría de casos de 
muertes es la mas involucradas, y esta es la tasa del 
homicidio que les quería mostrar, pero ustedes en el año 
1997, teníamos 40 muertos por cada 100.000 habitantes, bajo 
a 21 en el 2005 y en el 2007 volvemos a tener  37 muertes 
por cada 100.000 habitantes, y del año 2007 en adelante 
venimos bajando, el año pasado fueron 23 muertes de 
homicidio por cada 100.000 habitantes. Entonces esto 
lógicamente comparado con la tasa nacional, de 34.3% del año 
pasado pues es una tasa relativamente baja en el entorno 
nacional, si tenemos en cuenta que este año volvimos a 
disminuir y que este primer trimestre ya tenemos una 
disminución del 30% con respecto a los homicidios, 
seguramente la labor que se esta desarrollando de las 
instituciones que tienen que controlar estos casos, pues muy 
bien recibida. El sexo de la victima continúa siendo los 
hombres, los que más problemas tienen con la muerte. Y una 
cosa muy importante los homicidios en horas y fechas 
definidas, definitivamente como lo decía también el Coronel 
de la policía, hay momentos de el día y hay momentos de la 
semana, que están relacionados con el tipo de muerte que 
tenemos en Bucaramanga se les ha puesto mucho cuidado a los  
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Proyectiles de arma de fuego, el año pasado la mayoría de 
los muertos por homicidio en nuestra zona, fueron por armas 
corto pulsantes, este primer trimestre volvemos a tener 
nuevamente por proyectil, arma de fuego y una pequeña 
disminución del arma corto pulsante; pero no podemos olvidar 
que esas lecciones ´por armas corto pulsantes, están 
relacionadas con riñas he intolerancia que tiene que tener 
en el enfoque en el punto de vista del control de la 
violencia y muy abonado, pues a los fines de semana. Pues 
ustedes pueden ver, entre las 18 y 24 horas, casi la mitad 
de los homicidios entre sábados y domingos. Según el 
mecanismo causal, como les decía el año pasado, la mayoría 
fueron con arma corto punzante de las muertes y las 
circunstancias tienen mucho con estos tipos de casos que 
hacen referencia este tipo de casos de violencia de 
personal, de que se hablaba también en la charla de Señor 
Coronel. Según la comuna del hecho, desafortunadamente 
nosotros siempre hemos tenido este diagnostico, llevo 
alrededor de unos 20 años en medicina legal, de los cuales 
16 manejando este tipo de información, y siempre he notado 
estos tres sitios, “estas tres columnitas”  mas elevadas 
¡perdón 4 con San Francisco! Más elevadas durante todos 
estos cinco años, que nosotros hemos tenido. Nosotros 
decimos que si trazamos una línea, un eje por la calle 45 
podemos decir que el 80% de la violencia que se genera en 
nuestra ciudad, esta hacía la zona norte de la calle 45, eso 
por que incluimos aquí el Barrio El centro, pero la gran 
mayoría de violencia que se genera en nuestra zona esta 
relacionada con esa localización. Las tasas de muerte en 
accidentes de transito también están disminuyendo 
afortunadamente, desafortunadamente para nosotros y para la 
gente, hay un punto que causa esa sensación y hablábamos de 
que no estamos muy seguros, y es la mayoría de las muertes 
se dan en motociclistas, y los motociclistas a su vez son 
los que mas muertes causan en peatones y sobre todo en 
ancianos “entonces los ancianos nuestros los están matando 
los motociclistas, cuando son peatones. Es un caso que hay 
que ponerle mucho cuidado, y el otro cuidado que hay que 
hacer, es referente al uso de los cascos. 8 de cada 10 
motociclistas mueren en Bucaramanga, porque se golpean la 
cabeza al caer de la moto durante el accidente. Si hubieran 
tenido un buen casco, un casco adecuado, técnico. O hubieran 
tenido al menos el casco amarrado, seguramente no hubieran 
muerto, mientras no tengamos en cuenta cosas tan sencillas 
como esas vamos a seguir con la dificultad que tenemos. Los 
hombres representan la mayoría, el 72% de las muertes en 
accidentes de transito en la ciudad de Bucaramanga, y como 
les decía los conductores de moto, ustedes pueden ver aquí  
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Representan el impacto más grande, y los acompañantes en el 
segundo lugar. Y los atropellados por motocicletas, el 
impacto mas grande sobre todo en la parte mas alta, respecto 
a las horas del hecho no hay ninguna hora de hecho 
especifica para morir como motociclista, pero si es muy 
dicientes las muertes en los días domingos. Las comunas más 
afectadas, San Francisco, norte y nororiente occidental en 
la violencia homicida. Los suicidios, Bucaramanga siempre ha 
estado en una tasa de suicidios y repetimos el mismo mapa 
criminológico que tenemos suicidios muy por enzima de la 
nacional, la tasa nacional es alrededor de 4 muertos por 
100.000 habitantes, y nosotros siempre hemos estado ahí, 
acepto del año 2008 que tuvimos 4. Estamos otra vez mal, en 
este momento volvemos a presentar un aumento en el numero de 
suicidios en Bucaramanga y en el área Metropolitana y 
específicamente en Bucaramanga que es lo que en este momento 
nos interesa, tenemos realmente un aumento en el numero de 
suicidios, no hay un estudio epidemiológico que nos doga 
realmente a que se atiene este caso especifico, y que 
desafortunadamente en este caso a nuestras personas mas 
jóvenes el 90% de las muertes en este primer trimestre se 
relacionan con personas menores de 40 años. La caída, el 
ahorcamiento el año pasado fue la causa numero uno y este 
año la causa numero uno en este primer trimestre el 
lanzamiento al vacio. Las comunas mas afectadas son San 
Francisco, Mutis y García Rovira, como sitios en los cuales 
se realizan, el hecho de quitarse la vida. Las lecciones no 
fatales es el otro lado del prisma en el cual nosotros 
miramos la violencia, para la Policía Nacional hay unos 
elementos muy puntuales, porque ellos reciben denuncias, 
nosotros recibimos a las personas que ya han colocado una 
denuncia y que han puesto en marcha el funcionamiento de 
justicia. Nosotros vemos aquí como el maltrato infantil se 
presenta en gran medida en los 10 a 14 años, la violencia de 
pareja entre los 25 a 29, violencia entre familiares de 30 a 
34. Losa delitos sexuales en los jóvenes de los 10 a los 14 
la mayoría mueres. Violencia interpersonal en gente muy 
joven, se presenta en la mayoría de los casos. Lo mismo en 
los accidentes de transito. Y el total nos muestra a 
nosotros que la mayoría de las personas que sufren aquí la 
violencia personal esta por debajo de los 30 años o sea 
definitivamente uno de los enfoques que hay que tener en 
cuenta para esto, es ver desde que punto toda la fuerza que 
se hacen en el concepto de manejo de la alcaldía, tienen que 
enfocasen hacia las personas de menor edad. Intolerancia 
personal en el año 2010 teníamos 476 casos contra la 
violencia interpersonal de 557 casos en  el 2006, una 
pequeña disminución que de todas formas es muy variable,        
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vuelvo y repito porque volvieron a aumentarse durante el 
primer trimestre, la causa mas común, por la cual nosotros 
recibimos lesionados en Bucaramanga, son las riñas que 
afectan específicamente a los hombres, con un volumen menor 
en las mujeres, la segunda forma de este tipo de violencia 
es la intervención legal, y en tercer lugar el atraco 
callejero, esto porque el año pasado recibimos muchas 
denuncias relativas a la actividad de la policía sobre todo 
el caso de las personas que trabajan en el centro, como 
vendedores ambulantes. Maltrato infantil, vuelve a bajar en 
Bucaramanga. Durante el primer trimestre se nos volvió a 
presentar un pequeño aumento, pero el año pasado realmente 
presenta una disminución con respecto a los años anteriores. 
La violencia de pareja, lo mismo, nosotros estamos este año, 
a pesar del numero que presente y la disminución de los 
casos, estamos siendo del Municipio los que mas presenta en 
el área Metropolitana de violencia de pareja, y 
Floridablanca que anteriormente era la mas afectada a 
disminuido notoriamente a raíz de los problemas que se han 
impuesto allá para el manejo de este tipo de violencia. 
Durante varios años las universidades fueron permanentes 
evaluadores en estos tipos de violencia, en las 
instituciones como la Universidad Industrial de Santander, a 
través de sus facultades de trabajo social hacían 
intervención directa ¡no se! en estos momentos como este ese 
proceso, pero seria muy interesante volver a tomar. El sexo 
lógico, la policía ha puesto en marcha un proceso muy 
especial en estos días y se han detenido muchísimos de los 
causantes de esos delitos sexuales, desafortunadamente 
nosotros tenemos un gran números de casos que se presentan, 
mestas son las tasas: 56 casos por cada 100.000 habitantes, 
es una tasa muy alta, en el entorno nacional también 
Santander y la zona sur de Santander siempre han padecido el 
flagelo de la violencia de tipo sexual, sobre todo en el 
entorno familiar, y desafortunadamente continuamos en la 
zona de Bucaramanga con el mismo tipo de casos. El agresor 
en el caso de los delitos sexuales en 48 casos es un agresor 
dudoso “desconocido” y de ahí para abajo ustedes pueden ver 
los 295 alrededor de 250 casos, son realizados por personas 
que tienen algún conocimiento, cercanía o afinidad con los 
menores de edad que son los más afectados. Las comunas más 
afectadas en el caso de los delitos sexuales. Lo mismo que 
hablamos de las anteriores tipos de violencia: la Norte, 
Sur-Oriental y García Rovira. Entonces aquí aparece García 
Rovira diferente de las otras entidades. Rápidamente quería 
comentarles entonces con referencia al homicidio en 
Bucaramanga durante este primer trimestre, tenemos una 
disminución con referente al año pasado de 7 casos que ya 
presentan una disminución del 30% con respecto al año  
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Pasado, esto abonado a la disminución que tenía el año 
pasado, pues nos hace ver en buena perspectiva la 
disminución de la violencia fatal de tipo homicida. Pero si 
nos preocupa el caso de os suicidios que ha venido 
aumentando y el de los accidentes de transito, que vuelvo y 
repito han aumentado. Desde el punto global de la violencia 
de muertes violentas, continuamos con las personas 
relativamente de edad entre los 25 y 35 de años, que son 
como los más afectados. Los homicidios según el mecanismo de 
muerte varia un poco con respecto a lo que les comentaba del 
año pasado, pero de todas formas continuamos con las armas 
corto punzantes en un problema muy grande. Los suicidios; la 
caída de altura, la gente que se lanza de algún sitio a 
diferencia del ahorcamiento que fue lo que mas vimos el año 
pasado. Continúan los suicidios en personas relativamente 
jóvenes, el 58% menores de edad, aunque afortunadamente en 
este año, no tenemos casos de menores de edad, como en el 
año anterior. Las lecciones fatales en accidente de transito 
en este primer trimestre, nos vuelve a repetir exactamente 
lo mismo que el año pasado, un gran volumen referente a 
conductores de moto y a acompañantes de moto y un gran 
volumen de personas motociclistas, la xxxxxxx fatales hacen 
referencia a la Metropolitana, y quería mostrarles los 
rangos de edad por caídas de muerte, por manera de lecciones 
personales en Bucaramanga, que también tiene las mismas 
dificultades entre los 20 y 29 años, tenemos la mayoría de 
las personas que tienen esta dificultad. Y la mayoría de las 
victimas de las lecciones no fatales son los hombres, aquí 
en nuestro medio especialmente relacionados con violencia de 
tipo inter-personal, las comunas exactamente lo mismo, la 
nor-oriental, la norte, la sur-oriental en cada una de ellas 
especifico, pero ustedes siempre verán aquí del centro, San 
Francisco, nor-oriental, la violencia mas importante. Tal 
como nos muestra este grafico que nos dice como, la mayoría 
de la violencia esta incluida en la nor-oriental y san 
Francisco y aquí el barrio la cumbre y caldas, no tienen 
relación con este caso y en el centro para el caso de las 
lecciones accidental en el centro. Muchas gracias Señor 
Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: continúe Secretario de Gobierno 
 
INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO FERNANDO DE JESÚS 
SERRANO;  nosotros con la secretaria de gobierno venimos 
manejando unos fondos que corresponden a la ley 418 donde 
entregamos unos recursos, a la Policía, al Ejercito, al DAS 
y un porcentaje mínimo para la Secretaria de Gobierno, 
existe un fondo de vigilancia que es un apoyo también que se 
da a la policía, lo mismo que un plan de inversión que es  
 



ACTA 051  FOLIO 31 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

aprobado previamente por el Señor Alcalde, hemos radicado un 
proyecto para mirar a ver como buscamos llegar a los barrios 
que están alejados de lo que es la parte céntrica de la 
ciudad, en lo que es propiamente el tema de sustancias 
psicoactivas, esto es un proyecto que se esta manejando a 
nivel nacional, basado precisamente en unos resultados que 
entrega la policía en esta parte de manejo de sustancias 
psicoactivas. En cuanto a la prevención del delito ¡pues! 
También venimos manejando unos programas, pero son programas 
muy pequeños, realmente estos programas no son continuos, se 
hacen en un mes, dos meses y quedamos libres, en el sentido 
que buscamos otros espacios como es la atención a menores de 
edad en lo que tuvimos la oportunidad de sacar en Marzo 17, 
el nuevo decreto para el menor. Estamos haciendo también 
unos programas de atención a victimas de reintegrados, estos 
programas se han llevado a cabo, tanto como para adultos 
como para niños y niñas. Estamos también haciendo unas 
practicas de convivencia ciudadana pero al igual sin 
programas muy cortos que se hacen casi semestralmente, se 
todas formas se hace un trabajo mancomunado en el tema de 
los consejos de seguridad con lo policía, que hoy en día se 
programa con el consejo de seguridad, hay la oportunidad de 
hacerle seguimiento en el termino de casi 45 días, máximo 2 
meses y es así que hemos podido hacer presencia en los 
diferentes sectores de los barrios de acuerdo a sus 
necesidades y al interés que sus lideres hacen sus 
diferentes propuestas, entonces de ahí que nosotros tenemos 
programas, pero como vuelvo y repito son programas pequeños 
donde buscamos que esta comunidad tenga aseso, por ejemplo: 
a medios de comunicación, hemos buscado el acompañamiento a 
victimas en lo que es la búsqueda de lo que es propiamente 
la verdad, de lo que se habla de ¿que es la justicia? ¿Qué 
es la reparación? Y la no repetición de los hechos que ellos 
pues han tenido a bien que incurrir y que no ha sido fácil 
que ellos tengan el retiro de estas actuaciones, que lo 
hacen ya sean por el sitio, los amigos, el campo que los 
rodea. Entonces también hemos hecho unos trabajos y unos 
programas con mujeres desmovilizadas, aquí buscamos con ella 
un compromiso de conciliación y se retribución. O sea que 
haga un acompañamiento para que ellas se recuperen y a la 
vez comprometerlas para que se vinculen en procesos de igual 
forma alguna de ellas. Hemos logrado que instituciones se 
vinculen, empresas ¡no todas! Y un porcentaje muy pequeño, 
pero hemos logrado que se vinculen y que tengan hoy en día 
un trabajo que esta ayudando a esa familia, que se 
conviertan como mujeres lideres del hogar demostrando, y 
nosotros comprometiéndolas, que no hay como la paz. Y que 
vale la pena el arrepentirse. Esta parte son mensajes y esto 
se manejan, con psicólogos, con trabajadores sociales que 
nosotros hemos ido vinculando. En cuanto a la actividad 
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infantil, pues nosotros hemos buscado también en diferentes 
épocas del año, no es continuo, el escenario de 
esparcimiento donde va enfocado a la diversión del menor. 
Pues aquí los niños tienen diferentes edades y es así que 
hay muchas diferencias de edades en estas actividades, no 
hemos podido unificar precisamente porque buscamos que 
nosotros hagamos la actividad de tal manera. Entonces esto 
son atenciones que se hacen a estas victimas del conflicto, 
especialmente hemos enfocado y hemos ido mucho al barrio 
Café Madrid, donde allí hemos buscado una reconciliación a 
través de pedagogías y de la prevención del reclutamiento, 
hemos destacado algunos logros, que son alianzas y apoyos 
recibidos por diferentes instituciones y hoy en día pues con 
ese ejemplo, hemos querido que nosotros construyamos un 
proyecto de vida social y comunitaria. Esto simplemente es 
un programa que se quiere implementar, donde buscamos que 
redunde la creación de política publica a favor de niños y 
niñas que desde una perspectiva de reconciliación se busque 
un enfoque diferencial y con esto construcción ciudadana. 
Dentro de todo esto es importante implementar como reducir 
los delitos que realmente afectan a la seguridad democrática 
que son las mesas de trabajo que se realizan realmente con 
la Policía Metropolitana. Dentro de todo esto me parece 
importante, cada uno de los temas delincuencia, conflictos y 
lo que son hacinamientos y vemos que estamos las tres 
entidades para escuchar las inquietudes que los Honorables 
Concejales tienen en la mañana de hoy, muchas gracias.  
 
LA PRESIDENCIA: da gracias al Secretario Fernando y dice que 
ha sido resuelto por cada uno delos participantes en esta 
sesión, las preguntas presentadas por el partido de Unidad 
Nacional. El partido de la U.  
 
LA PRESIDENCIA: concede la palabra al H. C. HENRY GAMBOA 
MESA  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. HENRY GAMBOA MESA: muy amable Señor 
Presidente y un saludo muy especial a todos los H. 
concejales. Para el representante del Brigadier General, el 
Comandante de la Policía Metropolitana, para la Dra. María 
Alejandra García Forero, Directora regional Oriente IMPEC; 
para el Dr. Hernando Díaz Vesga, Director Cárcel Modelo; Dr. 
Saúl Gómez, Director Instituto Nacional de Medicina legal y 
demás personas que se encuentran en el recinto. Presidente 
estos días hemos estado hablando mucho de los temas de 
seguridad, pero hoy nos a tocado un tema un poquito mas allá 
de lo que tiene que ver con la seguridad y con los temas de 
resocialización. He estado indagando sobre este tema con 
amigos, con abogados, con personas que tienen que ver con 
los centros penitenciarios, hay cosas que sobre salen en 
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este tema y definitivamente ¡he! Se reconoce, es mas las 
mismas Directivas del IMPEC reconocen que hay sobrecupo, 
pero en algunos casos he escuchado que es culpa de los 
jueces que no tienen consideración alguna con las peticiones 
de los internos. Este es un tema bien complicado, porque 
estuve hablando con algunos defensores públicos; 
definitivamente ellos, los defensores un rato le echan la 
culpa a los jueces, otro rato le echan la culpa a la 
directivas del IMPEC, por no facilitar el tramite de salida 
de un preso, o sea la excarcelación es un complique, hay 
personas que duran casi dos o tres meses para poder salir de  
la cárcel después de haber cumplido la pena ¡no Se! Aquí que 
nos explique un poquito el Dr. Hernando haber si eso es 
cierto, porque, tengo tres amigos que son defensores 
públicos, pero igual hable con algunos amigos míos y le 
echan la culpa…… O sea los sindicados a las personas” el 
usuario de la cárcel” le echan la culpa también a los 
defensores públicos que no tramitan a tiempo las solicitudes 
de excarcelación, sea que……… ahí hay tres agentes 
importantes, el defensor publico, el IMPEC y los jueces por 
lado. Pero definitivamente el echo de no estar saliendo la 
gente cuando corresponde, pues eso esta ayudando al tema de 
la congestión y del hacinamiento, me decían que hay 
situaciones muy complicadas, que en una celda aparecían dos, 
tres y hasta cuatro personas, en una celda, ¡cuando esta 
hecha solo para una! Entonces el uno dormía en donde le 
corresponde, el otro en el suelo, el otro en los pasillos. O 
sea es muy complicado el tema de eso, a pesar de que vi aquí 
unas diapositivas, donde las cosas han mejorado, hablo es 
por lo quela gente le dice a uno. Seria bueno hacer una 
visita nosotros, para uno ya revisar el tema, me dicen 
igualmente que la alimentación ha mejorado. Pero hay 
problemas con la alimentación, hay problemas con lo que 
tiene que ver con el sistema de salud y agua potable, la 
infraestructura de verdad esta muy mala, las instalaciones, 
el tema otro que hay mezcla de sindicados, con condenados, 
creo que la normativa es que deben estar separados ¡pero 
sucede eso! Quiero que me respondan esa inquietud, a pesar 
de que la legislación Colombiana define que deben estar por 
separado. Los presos se quejan de los malos tratos y son 
amenazados por la guardia, eso me comentan… que el régimen 
disciplinario que le aplican. Digamos la guardia al 
prisionero cuando debe de tener otro tratamiento. El otro 
tema de la política de resocialización, dicen que los que  
pasan por la cárcel, no se re-socializan y que mas bien 
aprenden a ser mas delincuente. Estuve mirando aquí el 
informe que me pasaron, se que hay unos talleres………… de 
carpintería, de marroquinería, de zapatería, reciclaje, 
oficios varios, muchos otros oficios pero que…… digamos los 
programas no están institucionalizados, o sea no son 
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obligatorios de alguna manera, para que la persona se re 
socialice a juro, me imagino que faltara alguna normativa 
para efecto, por que la gente, el que quiere salir rápido, 
hace su programa de trabajo para disminuir la pena o para 
redimir la pena, pero en general el que quiere permanecer en 
la cárcel pues no hace nada  es un poquito… si falta una 
normativa es preciso llevar una al congreso para permitir de 
que sea obligatorio el programa de re-socialización, tengo 
entendido, no sé; algo que aquí las directivas me digan lo 
contrario, igualmente es que estamos desperdiciando una mano 
de obra importante son mas de 2.400 personas, imagínese esa 
gente con unas unidades de satélites de calzado allá. 
Haciendo los oficios de cortado, de guarnición, de doblado, 
de armado y que los empresarios leven allá la tarea y ellos 
la hagan y el sábado la regresen y tomen su platica para 
darle a la familia o no se que cosa. Hoy nos inventamos una 
vaina que se llama la celda productiva, no por estar en las 
cárceles. Esto lo estamos haciendo con las madres cabezas de 
familia para que esta señora no tenga que venirse del barrio 
a trabajar a la fabricas, si no lo hagan en su casa o en su 
barrio, con mayor razón podría hace5rse  en estos recintos, 
donde la gente aprenda el arte  del calzado y aprende 
cortado, guarnición y armado y doblado. Es un trabajo 
importante que los empresarios lo pueden delegar y entonces 
podrían hacerlo ellos allá. Además lo que buscamos con esas 
celdas productivas es que todos aprendan el mismo oficio y 
entonces todas las cuatro personas ganan igual. No como hoy 
sucede que el que corta gana muy poco, el que dobla muy 
poco, el que arma muy poco, la que gana la plata es la 
persona que cose. Entonces aquí cada tarea, uno hace uno de 
los cuatro oficio diferentes, eso sobre todo para la cárcel 
de mujeres, seria muy bueno, eso es un trabajo mas para 
mujeres pero no quiere decir, que ese trabajo no lo hagan 
los hombres, porque es muy rentable, son 2.400 personas que 
podrían estar produciendo. El hecho de estar produciendo es 
una buena manera de re-socializarse, pienso que el tema de 
la congestión carcelaria, es el tema grave de hoy, creo que 
lo central, en los temas de la inseguridad ya los habíamos 
tratado, las semanas anteriores ya hicimos algunas 
propuestas, pero el tema específicamente es que veo que 
falta normativa sobre el manejo de la parte carcelaria, hay 
muchísimos delitos que son excarcelables, hay muchas 
personas que entran por primera vez a la cárcel, a pesar de 
que el delito puede ser muy grave, pero es una persona que 
de alguna manera es su primer delito, no tiene antecedentes, 
no ofrece peligro, porque a estas personas no se les da 
detención domiciliaria. Uno ve allá un poco de gente en le 
cárcel que vive muy bien, vive mejor que en la casa ¡pues 
dejémoslo en la casa! Para que lo metemos allá, si le damos 
todas las garantías para que este bien, dejemos esa persona 
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en la casa, y dejémosle para aquel que no puede tener 
comodidades en La casa y descongestionamos esto. Obviamente 
me imagino que es la normativa la que no les permite, pero 
si hay mucha gente que esta por ahí andando, que esta fuera, 
que ahí la detención domiciliaria, hagamos huso de eso. 
Entonces fíjese que ya hay dos factores, uno por el tramite 
des-carcelacion y otro porque mucha gente que esta dentro la 
podríamos tener afuera, obviamente cumpliendo su pena. Eso 
es una cosa que ustedes deben hablar con las Directivas, 
además tenemos amigos en labores parlamentarias, proponer 
una normativa que permita eso, porque es la única manera que 
podemos ayudar a mejorar el hacinamiento y la congestión, 
pero igualmente buscar una buena política para la re-
socialización.  
 
La presidencia objeta que el H. Concejal lleva 10 minutos en 
su intervención.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. HENRY GAMBOA MESA: Que hacemos allá 
con gente en la cárcel que no se esta re-socializando, esa 
eran mis inquietudes y disculpen y muy amable Presidente.  
 
La Presidencia da la palabra al H. Concejal. David Camargo 
Duarte.    
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. DAVID CAMARGO DUARTE: Gracias señor 
Presidente. y un saludo muy especial a todos los H. 
concejales. Para el representante del Brigadier General, el 
Comandante de la Policía Metropolitana, para la Dra. María 
Alejandra García Forero, Directora regional Oriente IMPEC; 
para el Dr. Hernando Díaz Vesga, Director Cárcel Modelo; Dr. 
Saúl Gómez, Director Instituto Nacional de Medicina legal y 
demás personas que se encuentran en el recinto muy amables 
por estar acompañándonos en el día de hoy. Muy importantes 
sus informes que nos reflejan la realidad que vive nuestra 
ciudad, en los diferentes aspectos, la verdad que las 
estadísticas. Dr. Saúl muy buen informe, los ilustra muy 
bien, son de los mejores informes que nos llegan aquí al 
Concejo, el de ustedes. Muy ilustrativos y muy contundentes 
también los datos, desafortunadamente los otros informes nos 
llegaron el día de hoy y no pudimos hacerle un análisis mas 
profundos, para acotejar con las que hemos recogido 
constantemente estamos recogiendo por los medios de 
comunicación, radiales, escritos. Por ejemplo este diario 15 
dice: titula; SEGURIDAD EN BUCARMANGA; SALVESE QUIEN PUEDA: 
dice: los habitantes se sienten inseguros al caminar por las 
calles de la ciudad por miedo a que los róbenlo que mas les 
preocupa es la delincuencia juvenil, esta aumentando y no 
existen políticas sociales  para contrarrestarlas. Es un 
diario de las entidades de la UNAB, entonces por el estilo, 
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comenzamos a mirar vanguardia, las quejas cotidianas, la 
verdad que aquí lo he dicho y me toca volver a reiterar, el 
problema de fondo…… aquí hay varios problemas. Aquí no 
tenemos una educación rigurosa para la prevención tenemos 
problemas de desplazamiento forzado, por una época, la 
subversión, después los cacaos Colombianos inventaron un 
remedio para acabar con la subversión, entonces resulta que 
es mas grave que la subversión, que se llegaron a llamar 
auto defensas unidas de Colombia, ahora supuestamente las 
desmontaron y parecen las BACRIM, pero todos estos actores 
están generando desplazamiento constante a la ciudad, a 
engrosar en la periferia anillos de miseria y de muchas 
dificultades que traen. Un muchacho campesino que viene, y 
lo que sabe es labrar la tierra, que tiene un cariño, que 
quiere la madre naturaleza y que es su medio, es su entorno, 
llega a una ciudad donde no hay oportunidades, por lo menos 
Bucaramanga se ha preocupado en la parte educativa al 
máximo, en eso si hay… es algo que se ha hecho en las 
ultimas administraciones. Pero nos falta trabajar mucho en 
la parte de prevención, invertirle mucho más a la 
prevención, debemos reconocer también que nuestro Alcalde el 
Señor Fernando Vargas se comprometió en campaña a hacer las 
gestiones para traer la Policía Metropolitana, y la trajo y 
debo reconocer a la Policía Metropolitana que  desde que se 
implemento, día a día he visto un buen funcionamiento de la 
policía metropolitana, aquí defiendo la policía, porque me 
consta, por que comparo la deficiencia que había antes a 
después que se ha implementado la policía metropolitana; hay 
presencia policiva. Y el ciudadano común y corriente tiene 
la percepción de que el problema se soluciona con policía. 
Aquí nos toca meterle recursos a la prevención trabajar en 
las instituciones educativas con los muchachos, trabajar muy 
rigurosamente, para poder invertirle mas, con seguridad nos 
sale mas económico invertirle muchos recursos a la 
prevención, porque es mas doloroso, más costos genera mas 
inconvenientes a la sociedad, lo que estamos viviendo, hay 
muchas necesidades afectivas también, hay muchos muchachos y 
muchachas que los están criando la abuela, el tío, el vecino 
que están en la calle a merced de un grupo grande, hay mucha 
droga en la ciudad ¡demasiada! Y por eso se habla aquí de la 
delincuencia juvenil, porque es que el muchacho por 
adicción, sale a atracar, robar y si le toca a veces matar 
por las circunstancias de la droga lo hace. Entonces nos 
toca invertirle mas Dr. Serrano, con el Secretario de 
Educación hay que invertirle más a la prevención. Aquí se 
apropian recursos para hacer talleres, metámosle mas, pero a 
todas las instituciones educativas, no que nos cojan aquí 20 
colegios y mire hicimos aquí, en 20… no aquí son 140 y pico 
instituciones oficiales, fuera de las privadas que hay en 
Bucaramanga. Nos toca meterle la mano a la parte de 
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prevención y como complemento y no es culpa de la Dra. María 
Alexandra y el Dr. Hernando vesga, pero las mismas 
circunstancias que ustedes nos muestran en el informe, que 
prácticamente  87% en la de hombre ¿que proceso se puede 
hacer allí? Es muy complicado hacer un proceso de 
resocialización, uno que trabaja en sectores populares y que 
por esas circunstancias de la presencia allí, conoce los 
muchachos que desafortunadamente caen en las drogas y 
comienzan a delinquir, y uno espera que…… bueno le echaron 
mano a fulano de tal! A los tres, cuatro años salió fulano 
de tal y vamos a ver si le sirvió estar en la Modelo, para 
algo ¡no sale peor! Me parece que las instituciones 
carcelarias en ves de estar re-socializando, allí se fomenta 
mas, y salen con mas herramientas para delinquir, para 
hacerle daño a la sociedad ¡claro ¡ vuelvo y reitero, no es 
culpa de las personas que en este momento están a frente 
pero, hace poco han asumido esa responsabilidad. Pero le 
diría a la Dra. María Alexandra  y al Dr. Hernando vesga…… 
pienso que uno en la vida cuando uno recibe una 
responsabilidad como funcionario publico; es de pronto 
mejorar las cosas, haber que pueden ustedes aportar para 
mejorar esta situación caótica, que vive el centro 
carcelario, como es la modelo y el reclusorio de mujeres 
también. Entonces le agradezco mucho esta oportunidad, pero 
es un tema que a mi personalmente me preocupar, porque hago 
presencia en algunos sectores sub-normales de la ciudad con 
muchas dificultades, y con todo este tipo de cosas que he 
comentado en el día de hoy, y espero que…… Dr. Serrano 
hablemos con el Secretario de Educación, haber que podemos 
hacer entre la secretaria de gobierno, la Secretaria de  
Educación, Desarrollo Social, con el ICBF para invertir un 
poco y armar una estrategia de prevención, trazar una línea 
de acción, un proceso para apostarle mas a la prevención de 
las instituciones educativas, miremos con el INDERBU las 
jornadas contrarias a la que los muchachos tienen clases que 
puedan hacer convenio; yo decía aquí con la UCC que esta 
formando licenciados, con la San Toto, busquemos unos 
convenios para que se trabajen, políticas de jornada 
contraria con los muchachos en vez de tenerlos en las 
calles, recibiendo mal ejemplo y preparándolos para dar 
problemas a sus familias y a la sociedad; muchas gracias 
señor Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: con el mayor gusto Señor Concejal y concedo 
la palabra al Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona.  
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente, quiero saludar muy especialmente a lo H. 
Concejales, a los funcionarios que amablemente tuvieron que 
venir hoy al Concejo de Bucaranmanga, por esta inviyacion 
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que le hace el partido de la U, por un tema tan delicado y 
tan importante para nosotros, y sobre todo en la ciudad, 
sobre el índice de la delincuencia- dad sobre todo  la que 
tienen la ciudad de Bucaramanga. Ahí nosotros vemos las 
estadísticas y. de todas maneras la delincuencia de la 
ciudad, la inseguridad en Bucaramanga es muy alta, muy dura, 
es, una situación que viene campeando por toda la ciudad. 
Mire que nosotros hablábamos sobre los puntos, los sectores 
neurálgicos de la ciudad, y no es solamente el Norte de la 
ciudad, creo que hay estadísticas que ustedes traen del 
Norte de la Ciudad pero… mire el resto de los sectores de la 
ciudad. El sector de Cabecera, el sector de la Real de 
Minas; es un  tema muy delicado es un tema que cuando 
nosotros tenemos la oportunidad, o hemos tenido la 
oportunidad de tocar este tema, las pandillas que se han 
fortalecido en estos sectores de Bucaramanga es un tema que 
no podemos dejar atrás nosotros, sobre todo que allí ya son 
pandillas mas organizadas, tienen recursos mas importantes y 
sobre todo que vienen dañando este sector tan importante de 
la ciudad, es muy duro, porque ya se citan a través de 
internet, a través de estos sistemas técnicos y tecnológicos 
que tienen, y se esta formando un problema muy grave en le 
ciudad de Bucaramanga, en lo que tiene que ver sobre todo 
con  estas pandillas y es un tema, como lo decía el 
compañero que me antecedió la palabra, desde los colegios; 
en este sector de los colegios, que es muy delicado y que la 
Secretaria de Educación, también a través de la secretaria 
de Gobierno y sobre todo con la policía cívica o con la 
policía de infancia y adolescencia, policía comunitaria, 
para que hagan visita ante ellos, seguidamente, o por lo 
menos hagan una orientación a estos colegios, pues donde van 
los muchachos armados, donde van los muchachos con 
diferentes problemas que tienen de drogadicción y hay que 
controlarlos, pues es un teman que es difícil, pero que de 
todas maneras hay que comprometer a las diferentes 
entidades, y sobre todo lo que tiene que ver con la 
Secretaria de Educación, junto con la Secretaria de Gobierno 
en los centros educativos, eso es un tema importante, es un 
tema de tocar, es un tema que esta sucediendo. Mire hace 
unos días sucedió en un colegio de aquí de Bucaramanga, que 
es un colegio muy importante, H. Concejales, donde unos 
muchachos están incitando a los jóvenes a las drogas 
alucinógenas, y que porque la niña no quiso aceptar, 
entonces la amenazaron y toda esa cuestión, y ¿sabe que hizo 
el padre de familia? Lo único que hizo fue retirarla del 
colegio, no la quiso volver a llevar al colegio ¡ahí! ¿Que 
sucedió con esto? Pues que dejaron a estos muchachos 
campeando por el colegio y siguieron utilizando…… lo que 
pasa es que no han querido salir a la luz publica para no 
perjudicar al colegio, porque es un colegio muy importante 
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en la ciudad de Bucaramanga, donde a la niña la acosaron en 
el baño, le llevaron droga, sustancias alucinógenas, y 
entonces la familia lo que hiso fue………… La muchacha comento, 
hizo el comentario en el colegio, y retiro la niña; hoy la 
niña esta fuera de un colegio muy importante de la ciudad; y 
eso viene sucediendo en esos colegios. Y es un tema muy 
delicado, es un tema muy difícil, pero desafortunadamente y 
hay que decirlo, que esta sucediendo en los colegios mas 
importantes de Bucaramanga. Eso en lo que tiene que ver con 
los puntos neurálgicos y las modalidades del delito, porque 
aquí siempre vemos que es el hurto, que es lo mas común ¡el 
hurto! Que es lo que a nosotros nos conllevo a montar el 
proyecto de acuerdo que se llama RED VIRTUAL DE SUGURIDAD y 
Señor Secretario que creo que esperamos que este tema quede 
instalado, ya el Gobierno Nacional se comprometió, ya el 
proyecto esta andando en Bogotá en PLANEACIÓN NACIONAL 
necesitamos que la Secretaria de Gobierno empiece a 
funcionar con la red virtual de seguridad es la que va 
trabajar sobre la prevención del delito, que es donde la 
gente quiere participar y esta…… ¡mire! La red uno la abre y 
hay mas de tres mil, cuatro mil personas que quieren 
participar, pero desafortunadamente, como no hemos podido 
oficialmente empezar a funcionar, por eso no hemos podido 
ayudarle. Eso es un alivio para la policía uniformada, que 
alguien informe, que alguien hable sobre la prevención del 
delito, estamos nosotros ahorrándonos muchas muertes allá 
para medicina legal, tanto de la victima como de la persona 
que puede ser el delincuente, de eso nosotros estamos 
plenamente seguros, que prevenir el delito es sumamente 
importante, llámese o venga de donde venga. Esto es lo 
importante, tratar de que no sucedan estos hechos 
delincuenciales en las ciudad de Bucaramanga, y sobre todo 
en los colegios en los sectores aledaños, de tal manera que 
ese es el entusiasmo, eso es lo que a nosotros nos tenia la 
inquietud de hacer que ustedes vinieran aquí al Concejo de 
Bucaramanga, nos hablaran, nos trajeran las estadísticas, 
nos hablaran de este tema tan delicado. Lo de la cárcel 
Modelo ¡desde luego! es un tema muy cacareado aquí en la 
ciudad de Bucaramanga, desde el Concejo de Bucaramanga. 
Desde que entramos aquí al Concejo hemos estado hablando de 
este que la tenemos en la cabecera del Alcaldía y de la 
gobernación, que la tenemos ahí en la calle 45, Dr. Vesga; 
ahí en las Horas de visita, tenemos temas de prostitución, 
ahí levan cocinas, cocinan en el separador, venden comida, 
afortunadamente no ha sucedido un accidente, con niños y 
niñas que se la pasan en las visitas, es duro decirlo pero 
esta aquí, tres cuadras del centro de la ciudad, y nosotros 
nos hemos cansado; el Secretario de Gobierno anterior 
Interior tuvo la oportunidad de ir a Bogotá con el Vice-
Ministro de Justicia, hablo de que habían unos recursos, que 
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tienen un lote muy importante aledaño a la Cárcel de Palo-
Gordo, 35 hectáreas, de las cuales 30 están actas y el resto 
es una reserva forestal, es cuestión de hacer gestión, 
porque hay unos dineros a través del Ministerio, dinero de 
orden nacional para el traslado de estas cárceles, que lo 
que esta haciendo es un daño, que lo que decía el compañero 
Henry, una Cárcel donde duermen unos sobre otros, donde no 
hay formas de sentarse, que resocialización se les puede 
dar? Donde pueden llevarlos a un centro carcelario que 
verdaderamente cumpla la función, que no los pueden mandar 
para la cárcel ¡no porque el código penal es muy claro y eso 
no se puede hacer eso, eso no es tan fácil hacer, las leyes 
están muy explicitas y claras y cada uno donde debe pagar el 
delito y cometido, pero si se puede hacer una cárcel que se 
cumpla con las funciones, por lo menos precarias de lo que 
esta sucediendo aquí en la cárcel modelo; tuve la fortuna a 
través del FONSECON un fondo que tenia El Gobierno Nacional 
y dictar unas charlas dentro de la cárcel Modelo y es muy 
duro ir a ciertos sitios de la cárcel Modelo, donde 
desafortunadamente hay no hay posibilidades de absolutamente 
nada, de la manera que esa es la preocupación, buscar unos 
recursos ¡mire! Se han hecho cárceles en otras ciudades 
donde ni siquiera hay el lote, aquí esta el lote, aquí esta 
la oportunidad de hacer una negociación y creo que el 
Gobierno Departamental y el Gobierno Municipal tienen la 
interesa, y quieren trabajar sobre esto, tienen el lote, es 
hacer un canje con el Gobierno Nacional, ellos lo tienen 
avaluado como en mas de 15 mil millones de pesos, pero desde 
luego el Municipio tiene la oportunidad de hacer otras obras 
importantes y hacer un programa de viviendas para la ciudad 
de Bucaramanga, de manera que esos son temas que a nosotros 
nos inquietan, sobre todo porque aquí también hay es gente, 
son humanos los que están allá en estos centros carcelarios 
y que no tienen la mínima posibilidad de salir de la cárcel 
con una situación diferente de la que llegaron por lo demás 
llegan otros delincuentes mas preparados con mas atinco, a 
salir a delinquir a las calles de la ciudad, de tal manera 
que eso es un tema. Mi querida Dra. Que es la que maneja lo 
dela cárcel del IMPEC, es la encargada de este tema, haber 
si seguimos haciendo la gestión, si seguimos trabajando con 
el Gobierno Nacional, y aprovechar que el Ministro cuando 
vino a aquí a Santander y que estuvo aquí en el Concejo de 
Bucaramanga, se le paso inclusive una inquietud sobre este 
tema y el tiene la oportunidad y tiene la interesa de sacar 
adelante este programa tan importante, que seria muy 
benéfico para la ciudad de Bucaramanga, seria cambiarle la 
entrada a la ciudad de Bucaramanga, que lo que primero 
encontramos es este desorden ahí en la calle 45. De tal 
manera que les agradezco Señor Presidente y felicitarlo por 
el informe que nos han enviado, pero de todas maneras a la 
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policía nacional decirle, que la si, la inseguridad de 
Bucaramanga todavía es muy dura, la inseguridad en 
Bucaramanga, no se que acciones irán a tomar, aquí en 
General de la policía nos hablaba de los posibles cuadrantes 
que tienen ya, pero hoy en día es difícil la situación que 
se viene presentando en los diferentes barrios de la ciudad 
de Bucaramanga ¡mire! El delegado dela policía que esta en 
el día de hoy, en el parque de las Palmas se esta 
expendiendo droga, se esta expendiendo alucinógenos, se esta 
expendiendo de todo y de ahí esta saliendo una cantidad de 
delincuentes, en un centro tan importante como es el de 
Cabecera y es un tema; Señor Secretario de Gobierno, que la 
gente esta pidiendo a este sector tan importante de la 
ciudad de Bucaramanga, a ver si a través de la policía le 
damos una solución a esta gente. Por ahí han llegado unos 
escritos donde todos los jueves, viernes y sábado es 
invivible este sector de la ciudad de Bucaramanga, por que 
se volvió un centro de cuando necesita la gente, allá a 
organizar fechorías para la gente de Bucaramanga. El Parque 
las Palmas, que es conocido y ¿sabe a cuanto esta un CAI? ¡A 
dos cuadras hay un CAI de a ciudad de Bucaramanga! Y los 
llaman y desafortunadamente no hay alguno que llegue y ayude 
a esta gente, que hicieron grandes inversiones; Señor 
Presidente en este sector que se han hechos grandes 
inversiones, donde hay grandes empresarios y 
desafortunadamente se volvió invivible, inhabitable es 
sector del Parque de las Palmas. De tal manera que les dejo 
esa inquietud, al delegado de la policía y al Señor 
Secretario Gobierno, para que por lo menos le demos la mano 
amiga a esta gente que verdaderamente lo están pudiendo a 
gritos y lo necesitan. Gracias Señor Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: Concede la palabra al H. Concejal Uriel 
Ortiz.    
 
INTERVENCIÓN DE H. C URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias señor 
Presidente. Un saludo muy especial a usted; a las compañeras 
y compañeros Concejales, saludar al Secretario de Gobierno y 
a este grupo de invitados; Señor Presidente, 
desafortunadamente por el horario y las diferentes 
actividades, pues no se ha sido posible, pues tener un tema 
especifico para tratar hoy. Me voy a referir al tema del Dr. 
Hernando Vesga. Director de la Cárcel Modelo y de la Dra. 
María Alexandra, que son personas que conocen el Municipio 
de Bucaramanga han trabajado mucho tiempo en este Municipio 
en diferentes entidades, conozco de su trabajo y sobre todo 
de sus cualidades y calidades, y creo que Bucaramanga buena 
hora va a tener dos funcionarios en estas esferas, que viven 
la problemática diaria del Municipio, o sea por fin se van a 
de pronto a conectar las Políticas Municipales con el orden 
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de la Esfera Nacional, porque estos son cargos a nivel 
nacional, solo pedí la palabra Presidente; para decirle a 
Dr. Hernando Vesga y a la Dra. Alexandra que se han montado 
es un potro bastante difícil, pero se que ustedes tienen 
mucha capacidad para llevarlo a buen terreno, para poder 
domar, sobre todo aplicando las políticas que para esto les 
ordena la Constitución y la ley, ojala que siempre actúen de 
la manera que como siempre han actuado en estas lideres. 
Porque esto son puestos que ustedes deben combinar con la 
Poli-técnica “es el puesto técnico pero también combinado 
con la política” que ojala tengan siempre la mejor decisión 
porque van a tener complicadas actuaciones, porque siempre 
van haber personas esperando la equivocación para salir a 
dañar los procesos. Les deseo buen viento buena mar Dra. La 
conozco a usted y al Dr. Hernando Vesga; y ojal que ¡se! Que 
el Municipio va a ganar mucho con ustedes, porque ustedes 
conocen mucho las políticas y querer y tiene el Municipio en 
la parte de educación, en la parte de salud, en la parte 
social, y no quería dejar pasar este momento, para 
expresarle mi admiración y me alegría, porque en esos cargos 
los van  hacer dela mejor manera; muchas gracias señor 
Presidente, muy amable.  
 
LA PRESIDENCIA: Concede la palabra al H. Concejal Elida 
Mantilla.  
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ: Gracias 
señor Presidente; en alas de que en un tema pasado hablamos 
de seguridad, que presento el Coronel de las causas que 
están generando, pues la inseguridad de Bucaramanga, sobre 
la delincuencia juvenil, sobre el código de infancia y 
adolescencia, pues obviamente eso es lo que propicia, que 
las cárceles se vayan llenando de personas, pero quiero Dra. 
Alexandra saludar y Dr. De la cárcel y de medicina legal 
pues a veces nosotros, particularmente en el tema de la 
cárcel, no tengo mucha información y seria bueno conocer y 
lo único que tenemos acá es el estado de hacinamiento, es 
decir el sobre cupo, la preocupación de la administración si 
la cárcel sigue funcionando allí, pero lo que me preocupa es 
el tema del hacinamiento, que creo que es de todas las 
cárceles del País, porque cada vez parece que infringimos 
mas la ley, pues eso aumenta las personas. Quería dejarle la 
inquietud sobre el estudio dela reincidencia Dra. Alexandra; 
es decir tal vez no hoy pero para otro momento en el Concejo 
pudiéramos conocer ¿de donde procede en buena parte las 
personas que delinquen? ¿Las edades de las personas que 
delinquen? ¿Los mayores delitos? Por edad, es decir hacer 
una caracterización, haber si eso esta, de la cárcel de 
Bucaramanga, para que en el tema de Política Publica y en el 
tema de la prevención que hace el municipio por las 
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diferentes dependencias, pudiera puntualizarse allí, en 
donde se genera mas el delito, porque pienso que en el tema 
de resocialización, alguna ves tuve un contacto “soy 
trabajadora social” y teníamos con la Universidad Industrial 
alguna presencia en la cárcel y mirábamos algunas conductas 
repetitivas que definitivamente la persona ya no podía 
volver a un estado donde la sociedad lo aceptara, 
definitivamente se convertían en elementos, que generaban 
mucho perjuicio la sociedad, si decir que todo se humano 
tiene la capacidad de reconstruirse, pero hay algunas 
personas delinquen solo por primera vez, y que podrían a 
través de unos grupos focales que fue la Universidad que 
ellos no volvieran a cometer el delito, trabajamos con 
personas que venían de sector rural y que eran muy 
violentos, que no tenían un daño premeditado, sino solamente 
un acto violento, que después se arrepentían mucho esas 
personas, en algunos casos logramos que no volvieran a 
cometer delitos, y hay otros que definitivamente son hechos 
para delinquir, o sea, su empresa es delinquir, entonces 
seria muy bueno conocer como esta esa situación por el tema 
de la reincidencia y que la Alcaldía pudiera direccionar 
políticas publicas. Y lo segundo Dra. Alguna vez existió una 
asociación de familiares de ex presidiarios, que ellos en 
aras de que a veces la cabeza de familia fue la que cometió 
el delito y quedaba la familia desprotegida. Ellos crearon 
una asociación y el municipio les ayudaba para que montaran 
algunos negocios y pudieran generar algunos ingresos para 
que compensaran esta ausencia por parte de la familia ¡cose 
ese tema que vaya! Porque me parece que esa era una 
necesidad en el momento. Esas eran mis dos inquietudes en el 
tema de conocer un poco mas como se esta trabajando con las 
hijas de las mujeres, con os niños ¡creo que hay unas 
fundaciones que los atienden! Que esa fundaciones incluso 
aquí tenían problemas de recursos y además estaban 
atendiendo los hijos de las mujeres presidiarias, que me 
decían que ellas las atendían mientras estaban allí !pero! 
después no sabían que pasaban con estos niños ¿ en donde 
estaban o si de pronto aprendieron la misma actividad de 
practicaba ala mamá? Entonces estos temas sociales que no 
ser miran con lupa, y que eso va generando una ruptura mas 
en el tejido social. Por lo demás felicitarla Dra. Ya 
conozco de sus capacidades, se que la mujer una vez mas hace 
presencia en instituciones de ese tipo con muy buenos 
resultados. Muchas gracias Señor Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA: concede la palabra al h. concejal Édgar 
Suarez Gutiérrez   
 
INTERVENCIÓN DE H. C. ÉDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ: Gracias Señor 
Presidente. Un saludo a la mesa Directiva a los H. 
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Concejales de la Ciudad  y al público presente. Saludar al 
Brigadier General; ala Dra. María Alexandra Forero, al Dr. 
Hernando Vesga, Saúl Martínez Gómez y al las personas que 
nos acompañan ya en la tarde de hoy. Quiero……… ya los 
Concejales han dicho bastante sobre la proposición de hoy, 
la invitación y la proposición que hoy día nos traen. El 
tema de la seguridad, es un tema, que para todos los 
estratos de la ciudad y ya lo he dicho en varias 
intervenciones, creo que es el tema hoy mas sentido en 
Bucaramanga, el tema de a seguridad en todos los estratos, 
es un tema que hoy día nos aqueja a Bucaramanga, creo que es 
una de las banderas que debe tener cualquier gobernante. En 
un Municipio como Bucaramanga donde la seguridad que hoy día 
en todos los barrios nos piden los lideres y las personas 
que están al frente de los procesos comunitarios, es un tema 
muy complicado, es un tema que día a día esta creciendo y es 
un tema que hoy tienen a muchos habitantes encarcelados en 
sus casas, a los adultos mayores, a las poblaciones 
vulnerables, porque no pueden ni siquiera salir a hacer lo 
ejercicios, entre muchas poblaciones, es un tema muy 
complicado que a mi me parece que hay que mirarlo con mucho 
detenimiento. Acá también en el cuestionario vemos que nos 
habla del tema de la juventud, los delitos que allí ocurren, 
es un tema muy importante, ya esta cursando en el Concejo 
también por el partido de la U, un Proyecto de Acuerdo con 
el manejo de las sustancia psicoactivas, yo creo Concejal 
Christian que en ese tema de la ley 181 la ley del deporte y 
los aportes que hemos hecho los mismos Concejales a ese 
proyecto de acuerdo, es un tema muy importante para tratar 
de bajar el delito en toda la población Juvenil, y 
Presidente para hablar ya del tema de la Cárcel Modelo, en 
días pasados anuncie en el Concejo de Bucaramanga que el 
Senador Bernabé Celis había conseguido incluir ene el plan 
de desarrollo nacional por medio de una proposición el tema 
de la cárcel Modelo, hice acá el anuncio, ya casi un mes, ya 
quedo incluido en el plan de desarrollo, donde se va a 
tratar o incluir hacer el traslado de la cárcel Modelo hacia 
un lote, que hablaba creo que el Concejal Cleomedes, a un 
predio en las inmediaciones de Palo-Gordo, no se si la Dra. 
Alexandra tenga ahí los datos de la capacidad de este centro 
carcelario, el numero de personas que van a estar allí, creo 
que el numero de personas es muy importante para arreglar 
todo el tema de hacinamiento y todo el tema que hoy día 
aqueja a la cárcel modelo, si nos pueden contestar por 
escrito sobre el tema del plan maestro de seguridad, en 
Colombia hay un plan maestro de seguridad, donde un tema 
importante es el tema del hacinamiento carcelario y el tema 
de la reubicación de las cárceles y el tema de los cupos en 
las cárceles. Ese plan maestro de seguridad habla delos 
nuevos establecimientos carcelarios. Entonces Dra. Si nos 
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puede hacer acá un resumen muy sucinta del plan, Cómo esta 
Bucaramanga y incluya ese plan maestro de seguridad. También 
considero, para el Dr. Hernando Vesga y la Dra. Alexandra el 
tema de reducción. El tema de redimir pena. Las formas de 
redimir penas en el Código Penal y en algunas zonas 
carcelarias, son bastantes, o jala que ustedes trabajen 
muchísimo en la re dimisión de penas porque a medida que 
ellos vayan cumpliendo su pena de forma rápida, pues van 
evacuando las cárceles y por lo menos dan mas espacio y mas 
cupos, no se que planes tengan ustedes en los planes de 
redimir penas, y hay otros temas muy importantes en la 
cárcel modelo que se que se han venido……… es el tema de la 
salud, el tema de la salubridad de la limpieza del centro 
carcelario, el tema de la posibilidad laboral, el tema de la 
cultura, el tema del óseo productivo al interior de la 
cárcel. Por lo demás nuevamente unirme a algunos compañeros, 
esperando y augurándoles que les vaya de la mejor manera a 
estas dos personas nuevas en el tema carcelario; la Dra. 
Alexandra y el Dr. Hernando Vesga para desearles los mejores 
resultados y eso es indicadores, ustedes pueden dar 
plenamente y buenos resultados manejando el tema de 
indicadores, en el tema carcelarios ellos siempre están muy 
al día y entiendo que es uno de los mayores criterios que 
tiene ustedes para manejar el tema carcelario. Para terminar 
y no quiero dejar esta decisión del tema de seguridad 
carcelaria. Dr. Hernando el tema de ingreso de las personas 
a la Cárcel Modelo, mire hoy día de tanta tecnología, de 
tantos procedimientos, EL INGRESO A LA CÁRCEL MODELO LLEGA A 
SER INHUMANO. Mire Dr. Hernando y Dra. Alexandra; creo que 
si ustedes pueden mejorar, con tecnología, y si pueden 
ustedes aportarle a Bucaramanga EL TEMA DEL INGRESO A LA 
CÁRCEL MODELO NO SEA TAN SUPREMAMENTE TAN TRAUMATICO. 
Ustedes le estuvieran dando un buen avance en el tema 
carcelario a Bucaramanga, porque mucha gente no va a visitar 
a sus amigos, sus familiares, sus colegas, sus conocidos. 
Simplemente porque EL INGRESO ES SIMPLEMENTE MUY, MUY, MUY 
INHUMANO y lógicamente los resultados los dan, nosotros 
sabemos que hoy día la gente puede guardar cualquier 
artefacto, cualquier elemento hasta en las partes mas 
intimas, entonces se que eso es un tema muy complicado, pero 
se que con tecnología se pueda manejar y superar el tema del 
ingreso a las cárceles. Por lo demás agradecer a cada una de 
las personas y felicitar la presencia de los funcionarios en 
el día de hoy.  
 
LA PRESIDENCIA: da la palabra a la vice-Presidenta Carmen 
Lucia Agredo Acevedo.   
 
INTERVENCIÓN DE LA H. C. CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Gracias Señor Presidente, darles un saludo muy especial a 
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los que hacen parte de la mesa principal; al Brigadier 
General Mendosa, al Dr. Saúl Martínez y hacer un 
reconocimiento al Dr. Hernando Vesga y ala Dra. Alexandra 
por esta designación bien recibido y que se que allá los van 
a valorar el trabajo que ustedes desarrollan y las 
capacidades que ustedes tienen con relación al trabajo que 
ustedes van a desempeñar. Voy a hacer muy puntual, porque la 
Dra. María Elida ya lo fue en el tema, pero si al plan de 
Desarrollo Municipal habla de unos temas con relación a la 
seguridad, se habla de una herramienta para asegurar 
confianza, inversión y crecimiento y habla a un apoyo de 
seguridad y justicia, con relación a lo planteado en ese 
plan de desarrollo y  que aprobamos todos los Concejales, si 
quisiera traer a……… haber si me pueden dar otras 
explicaciones; el Señor Secretario de Gobierno, con relación 
a lo planteado aquí, se esta dando un apoyo a través del 
fondo de seguridad. A través de este fondo de seguridad ¿que 
porcentaje va para apoyar al IMPEN, para apoyar ala 
seguridad carcelaria, porque creo que es importante y según 
tengo entendido y lo han hecho otros municipios, de de lo de 
los fondos de seguridad va para estos entes, entonces 
quisiera saber que apoyo logístico y que adecuación, que es 
lo que también habla el plan de desarrollo que deba 
apoyarse, no se si salga del fondo de seguridad, o sea lo 
lógico como lo hacen las otras entidades. Igualmente se 
habla de la prevención de delito juvenil y se implementa una  
estrategia de la violencia juvenil, no se si Secretaria de 
Desarrollo nos puede dar una información, ojala por escrito, 
los resultados de este programa que se planteo en este plan 
de desarrollo y se ha planteado en el presupuesto. La 
aplicación de estas estrategias, especialmente cuales 
estrategias ha implementado para la generación de ingresos, 
especialmente para esta población que ha delinquido, con 
relación al observatorio del delito, creo que ese momento 
hay que tener la colación porque el año pasado usted nos dio 
un informe sobre el observatorio del delito, que ha 
trabajado la Secretaria de Gobierno, diseñando y formulando 
el observatorio, realizando capacitaciones, con el apoyo de 
entidades no gubernamentales, hemos visto que la UIS ha 
adelantado un observatorio del delito “tiene el observatorio 
del delito” inclusive la bancada del partido, propusimos que 
se invitara al delegado de la UIS que es el que esta 
trabajando ¡no recuerdo en este momento el nombre! Pero 
desafortunadamente no se ha podido cristalizar esa 
invitación, vamos a ver si nuevamente en este periodo de 
sesiones ordinarias, alcanzamos a traerlo. Porque tiene un 
estudio bien interesante que tiene que tenerse en cuenta; 
Señor Secretario de Gobierno, ya que usted es tan acucioso 
en todos los programas, especialmente en estos 
observatorios, donde se han diseñado o formulado todos estos 
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programas con algunos recursos y realizar algunos mensajes 
institucionales y campañas, diseñar unas estrategias de 
promoción, implementar procesos de atención, socialización y 
jurídica, en este conflicto, una serie de programas y 
desarrollos que están atendiendo la población de niños y 
adolecentes y a los vinculados del conflicto armado en la 
ciudad de Bucaramanga. Lo invito para que mire que esta 
haciendo la UIS a través de este observatorio del delito. 
Porque lo que esta planteando aquí en este informe, el año 
pasado 2008-2009 se presentaron hace exactamente un año, se 
planteaban algunas estrategias, quisiera saber que ha 
pasado, si la han dado resultado este observatorio del 
delito, porque no debemos seguir escuchando y escuchando lo 
de la parte de seguridad. Que Bucaramanga es cada vez mas 
insegura y no buscamos soluciones, creo que tenemos que unir 
esfuerzos, todos los entes y especialmente la empresas 
privadas y las entidades como la UIS, la Cámara de Comercio, 
la Fundación Participar que también metieron un estudio 
interesante para buscar acciones, porque cada vez 
Bucaramanga como lo han registrado algunos medios de 
comunicación, es cada vez mas insegura; lo que decía un 
Honorable Concejal “sálvese quien pueda” no podemos seguir 
con esta imagen, frente a los visitantes de Bucaramanga, hay 
que buscar medidas, tomar medidas y creo que la Secretaria 
de Gobierno es una de las entidades llamadas para ella, para 
que de manera coordinada con todos los entes propongan algo 
claro y preciso para poder hacer algo por Bucaramanga y 
especialmente por estrategia de seguridad. Muy amable Señor 
Presidente.  
 
LA PRESIDENCIA.  Otorga la palabra al Concejal Edgar Higinio 
Villabona.   
 
INTERVENCIÓN DEL H. C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: un 
saludo a la Dra. Alexandra, al Director de la cárcel; al 
Señor Jefe de la Oficina de Medicina Legal, a los señores 
oficiales de la policía, al Señor secretario de Gobierno yal 
publico en general, y a mis compañeros Concejales. 
Presidente sobre este tema, aquí pudiéramos quedarnos todo 
el tiempo del mundo, hablando de los diferentes tópicos para 
los cuales se ha convocado este cabildo, aquí estamos 
hablando del tema penitenciario y carcelario por una parte, 
por el otro estamos hablando del tema del delito que sin 
diferentes; son temas que tienen puntos comunes pero son 
totalmente diferentes, estamos aquí con la posibilidad de 
reubicar la cárcel modelo, para desarrollar ahí un plan de 
vivienda, eso es un tema totalmente distinto, son muchas las 
listas que estamos tocando y lo que realmente nosotros lo 
que tenemos que mirar es: en cuales de esos temas tiene 
competencia el Municipio de Bucaramanga ¡no interés! 
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¡Interés tiene todos! Al municipio le interesa que tumben 
esa cárcel vetusta he inhumana y que construyan otra en otra 
parte y que dejen los terrenos para hacer vivienda. Eso es 
una cárcel que se construyo hace 60 años, arquitectica, en 
ningún lugar del mundo utilizarían la Cárcel Modelo de 
Bucaramanga para albergar detenidos, de eso no tienen la 
culpa ustedes funcionarios, ni la Dra. Alexandra a quienes 
deseamos los mejores exitosos y la apoyaremos aquí. Pero si 
hay que transmitirle a los Mi8nistros de turno, que ante 
otras cosas los ministros de turno no mandan en las 
cárceles, este problema lo hemos atacado aquí muchas veces y 
a mi me fascina el tema carcelario, en las cárceles no manda 
ni el Ministro, ni el Presidente, ni el IMPEC, las cárceles 
son gobernadas por los delincuentes, así haga un esfuerzo el 
IMPEC por tratar de ordenarlos. Lo segundo el Municipio de 
Bucaramanga eso lo digo con muy buen conocimiento porque 
trabaje mucho tiempo en la Defensoría del Pueblo. Conozco 
profundamente la problemática de hacinamiento que es de 
nunca acabar, en las Cárceles Dra. Alexandra, le deseo 
muchos éxitos y la felicito por esa enorme responsabilidad 
de administrar el sistema penitenciario y carcelario en 
varios departamentos bajo su responsabilidad, eso es una 
tarea absolutamente compleja. Preguntaría ¿si el Municipio 
de Bucaramanga esta cumpliendo a cabalidad con las 
obligaciones que impone la ley 65 de 1993 “si la memoria no 
me falla” allá hay unas obligaciones que los Municipios 
tienen con las cárceles y es contribuir mínimamente con el 
sostenimiento del personal que allí se encuentra, no a cargo 
del municipio, pero deben contribuir, conozco perfectamente 
que Bucaramanga a desarrollado allí programas de sanidad, de 
salud, de alimentación, durante muchos años, mire ustedes el 
problema tan complejo Señores Concejales, el problema de las 
cárceles no es solamente un problema de detenidos, de 
condenados o de procesados, es un problema de la guardia del 
IMPEC a la que tampoco se le atiende adecuadamente, el 
sistema es tan injusto. Que golpea a delincuente como a 
funcionarios de del IMPEC, no conozco muchas cárceles del 
país, conozco algunas por fortuna ¡con ejercicio conozco 
algunas! Pero Dra. Alexandra de verdad de las más duras la 
de Bucaramanga, por la precariedad, por la vetustez de la 
edificación, así el personal de guardianes y los 
orientadores quieran hacer humana. la violencia en la cárcel 
eso no es tal. Que podemos hablar Dra. De humanidad de una 
cárcel donde tiene el 83% del hacinamiento desde hace 
muchísimos años, el hacinamiento no es un problema de dos 
años atrás, aquí se nos dijo mentira en este cabildo hace 10 
años, nos dijeron que iban a construir una cárcel de máxima 
seguridad y de mediana seguridad en Palo Gordo, en Girón y 
estaban buscando terrenos, he incluso forme parte de la 
comisión en ese momento, que integro un presidente para 
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buscar un predio y cuando me di cuenta que nos llevaban de 
payaso, porque ya tenían el sitio ¡me retire de esa 
comisión! Nos llevaron a mirar varios predios y compraron 
creo que el peor de los predios, a unos costos terribles, 
que genero un gran escándalo en su momento, como no soy muy 
hábil pero tampoco soy muy bajito en el voltaje, me di 
cuenta que lo tenían escogido y pararon en un tremendo 
escándalo en el Gobierno creo que fue el de el Dr. Miguel 
Arenas; el Dr. Gómez Villamizar, creo que ahí hubo hasta un 
muerto en la escogencia de los terrenos, algo muy delicado 
en ese momento, de manera Dra. Alexandra que es un problema 
bastante complejo el sistema carcelario. Nos dijeron 
mentiras dijeron vamos a construir una moderna edificación, 
con todas las especificaciones Americanas, se va hacer una 
gran edificación y una vez se construya retiramos la cárcel 
aquí del Barrio Campo Hermoso ¡y pura paja! Construyeron la 
otra cárcel y esta siguió lo mismo. Ahí tienen revueltos, 
procesados con condenados porque ese es el sistema de 
nuestro país, un sistema absolutamente arcaico, que termina 
por aniquilar moralmente a las personas, esos fines de la 
pena Señores Concejales, que aquí lo hablaba el Dr. David 
Camargo y mi compañera Elida Mantilla esos fines no se 
cumplen en Colombia y no se pueden cumplir, mientras 
tengamos un sistema tan absolutamente inoperante, pretender 
que nuestros internos como los llaman hoy día, se re 
socialicen, con unas condiciones de hacinamiento del 83% 
durmiendo en el suelo, soportando desde luego, el suplicio 
de los que mandan en los patios de las cárceles, que son los 
mismos delincuentes ¡eso es imposible! cualquier sistema de 
resocialización a cargo del estado, eso es una aspirina para 
un enfermo terminal, eso no hace mucho. De manera que toco 
nuevamente el tema, me gustaría hablar mas cosas pero es 
tanto lo que he hablado entre tantos años del sistema 
carcelario que no quiero volver por allá a repetir lo mismo, 
tal vez preguntaría Dra. Alexandra ¿si el Municipio de 
Bucaramanga esta transfiriendo oportunamente los recursos 
que por ley tiene la obligación de transferir? Alguien podrá 
decir que es al INPEC al que le compete, si es cierto, pero 
también los Municipios tienen que contribuir. Y aquí han 
venido muchos años anteriores, Directores a suplicarnos que 
cuando se ármenlos presupuestos coloquemos los dineros para 
cumplir con la ley 65 del 93 y creo que se apropia lo mínimo  
y se transfiere a cuenta gotas eso es muy poquito lo que el 
municipio trasfiere. Entonces Dr. Serrano me gustaría saber 
de ese tema no más. Ojala que el Municipio pudiera 
contribuir mucho más, para atender la Cárcel Modelo y la              
Cárcel Mujeres. En fin aquí hay un problema muy grave Dra. 
También sobre eso hemos hecho debates y he sido un poco 
fuerte en términos muy duros, he criticado la falta de 
voluntad política de los Gobernadores y de los Alcaldes, 
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para contribuir a la construcción de un centro de 
resocialización, aquí hay una tutela que ordena a los 
Alcaldes del Área Metropolitana y al Gobernador. No a esos 
funcionarios de ahora, sino a los de muchos años atrás a 
contribuir y han pasado los años  y tampoco se contribuye, y 
tenemos allá el problema de Piedecuesta donde la ONG que 
ayuda a cuidar los niños ¡porque toca es cuidarlos! No hay 
una palabra distinta, pues es impotente frente a unas 
estructuras tan arcaicas, donde los niños se votan por los 
tejados y de las parte de afuera les lanzan drogas y afuera. 
Y en fin todo tipo de cosas que suceden, por que repito 
tenemos unas instalaciones muy precarias Dra. Alexandra. 
Termino deseándole éxitos, que salga librada de la mejor 
manera, creo que si a mi algún día el Gobierno Nacional me 
hiciera el honor de designarme el cargo de General del 
IMPEC, me quedarían pocos días, creo que me votarían al día 
después porque no comulgo como el estado Colombiano escoge 
los funcionarios de muy buena manera, con unos procesos de 
selección pero después los deja solos, después no les dan 
las herramientas, ni a los guardianes tampoco les dan las 
herramientas necesarias para cumplir adecuadamente sus 
funciones, creo que a mi me votarían Dra. En el primer 
informe saldría insubsistente del IMPEC. Pero le deseo 
muchos éxitos y que tenga muchos años allá, espero que salga 
bien librada, porque es que aquí cuando sucede algo le echan 
la culpa es al Directos, como si el director tuviera la 
pócima mágica, para trabajar en las condiciones en el que se 
trabaja en el sistema carcelario del país, de manera que le 
deseo muchos éxitos, que cumpla muchos años allá en el IMPEC 
y ojala que su labor contribuya con su capacidad de mujer a 
quien conocemos personalmente, que todos esos aportes 
redondeen en beneficio de los internos de nuestro país. 
Señor Director de la cárcel  a usted le deseo lo mayor de 
los éxitos y mas suerte porque esa es una labor mas compleja 
tiene una jefe al lado que obviamente le va ser muy exigente 
porque entiendo que el Ministro quiere endurecer el sistema 
carcelario, pero endurecerlo, si le entregara herramientas 
suena abstruso he incomprensible agradezco Señor Presidente 
La presidencia informa que la presidencia y la mesa 
directiva agradecen a los invitados especiales, haber venido 
y participado en este debate, que fue creado cimentado por 
el Partido de Unidad Nacional, mil gracias a ustedes por su 
presencia.  
 
LA PRESIDENCIA ordena a la Secretaria continuar con el orden 
del día.  

 
 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. No hay comunicaciones 
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6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. No hay proposiciones 

sobre la mesa  de la Secretaria Señor Presidente 
 
 
 
LA SECRETARIA: informa que el orden del día se ha agotado.  
 
 
LA PRESIDENCIA: convoca para mañana a las 9 am 
 
 
 
 
PARA CONSTANCIA, SE FIRMA PARA SU APROBACIÓN EN PLENARIA. 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 

JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Alejandra peña  
 
 


